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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 33 DE 2024
(junio 5)

Legislatura 2023-2024
Trigésima Tercera Sesión Ordinaria Mixta

Tema: Continuación Debate de Control Político
Proposición número 39 y su Aditiva “Sobre 

la demora en la autorización de giros a la red 
prestadora de las EPS del sur occidente del país”.

Proposición número 23, “Por el presunto 
incumplimiento en las funciones de inspección, 
vigilancia, control y función jurisdiccional de 
la Superintendencia Nacional de Salud, por las 
recurrentes denuncias por parte de los usuarios 
del sistema de salud desde las diferentes regiones, 
ante las demoras en la atención en salud, 
incumplimiento en el pago a las IPS por parte de 
EPS, afectación en la prestación de los servicios 
por deudas de EPS liquidadas e inefectividad de 
las intervenciones forzosas en las recuperación de 
las EPS.

Siendo las ocho y veinticuatro minutos de la 
mañana (08:24 a. m.), del día miércoles cinco (05) 
de junio de dos mil veinticuatro (2024), en Bogotá, 
D. C., actuando como Presidenta de la Sesión, la 
honorable Senadora Martha Isabel Peralta Epieyú, 
como Vicepresidenta la honorable Senadora Beatriz 
Lorena Ríos Cuéllar y como Secretario el doctor 
Praxere José Ospino Rey. Se dio inicio a la sesión 
programada para la fecha con el llamado a lista.

Se dio inicio a la sesión programada para la 
fecha, con el siguiente Orden el Día:

ORDEN DEL DÍA
MIÉRCOLES 5 DE JUNIO DE 2024

PLATAFORMA YOUTUBE: 
Compartiremos transmisión en vivo de la 
sesión a través del Canal de la Comisión 

Séptima del Senado mediante la plataforma de 
YouTube:

https://www.youtube.com/@
comisionseptimadelsenado

TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN 
ORDINARIA MIXTA

LEGISLATURA 2023-2024
CONTINUACIÓN DEBATE DE CONTROL 

POLÍTICO
PROPOSICIÓN NÚMERO 39 Y SU 

ADITIVA
“Sobre la demora en la autorización de giros a 

la red prestadora de las EPS del suroccidente del 
país”.

PROPOSICIÓN NÚMERO 23
“Por el presunto incumplimiento en las 

funciones de inspección, vigilancia, control y 
función jurisdiccional de la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD, por las recurrentes 
denuncias por parte de los usuarios del sistema 
de salud desde las diferentes regiones, ante las 

demoras en la atención en salud, incumplimiento 
en el pago a las IPS por parte de EPS, afectación 

en la prestación de los servicios por deudas de EPS 
liquidadas e inefectividad de las intervenciones 
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forzosas en las recuperación de las EPS”.
HORA: OCHO 

DE LA MAÑANA 
(08:00 A. M.)
LUGAR: RE-

CINTO COMI-
SIÓN SÉPTIMA

EDIFICIO NUEVO DEL CONGRESO – 
PLATAFORMA ZOOM

Por instrucciones de la honorable Mesa Directiva 
de esta Célula Legislativa Senadora Martha Isabel 
Peralta Epieyú - Presidenta y Senadora Lorena Ríos 
Cuéllar - Vicepresidenta, el Orden del Día propuesto 
para la sesión ordinaria del día miércoles 5 de junio 
de 2024 a las 8:00 a. m., que aquí se convoca, según 
los artículos 80 y 249 del Reglamento Interno del 
Congreso es el siguiente:

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Lectura y aprobación del orden del día

III
Informe de la Mesa Directiva

IV
Anuncio proyectos de ley para votación en 

primer debate
V

Instalación continuación del debate de 
control político según las Proposiciones número 
39 y su aditiva a cargo de la Mesa Directiva de 

la Comisión Séptima del Senado de la República 
y contexto de los Senadores Proponentes

VI
Intervención a cargo de las entidades citadas

CITADOS DELEGADO

MINISTERIO DE SALUD 
Y PROTECCIÓN SOCIAL

GUILLERMO ALFONSO 
JARAMILLO

Ministro de Salud y de la 
Protección Social

SUPERINTENDENTE 
NACIONAL DE SALUD

LUIS CARLOS LEAL

Superintendente Nacional de 
Salud

ADRES
FÉLIX LEÓN MARTÍNEZ

Director

NEXIA

FABIÁN ANDRÉS ROME-
RO ACOSTA

Asociado - Nivel Nacional 
NEXIA

INTERVENTORES EPS SUR OCCIDENTE 
COLOMBIANO

CITADOS DELEGADO

INTERVENTOR DE SA-
VIA SALUD EPS

EDWIN CARLOS RODRÍ-
GUEZ VILLAMIZAR

Gerente Interventor de Savia 
Salud EPS

INTERVENTORA DE FA-
MISAR 

SANDRA MILENA JARA-
MILLO

Agente Especial interventora 
de Famisanar

INTERVENTOR ASMET 
SALUD

RAFAEL JOAQUÍN MAN-
JARREZ GONZÁLEZ

Agente Interventor Asmet 
Salud

INTERVENTOR DE EM-
SSANAR EPS

LUIS CARLOS ARBOLE-
DA,

Agente Interventor de Emssa-
nar EPS

SECRETARIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE COLOMBIANO

CITADOS DELEGADO

SECRETARÍA DE SA-
LUD DEPARTAMENTAL 
DEL VALLE DEL CAUCA

MARÍA CRISTINA LES-
MES DUQUE

Secretaria de Salud Departa-
mental del Valle del Cauca

SECRETARÍA DE SA-
LUD DEPARTAMENTAL 
DEL CAUCA

MARIO JAIR CAMPO 
TROCHEZ

Secretario de Salud Departa-
mental del Cauca

INSTITUTO DEPARTA-
MENTAL DE SALUD DE 
NARIÑO

BERNANDO OCAMPO 
MARTÍNEZ

Director Instituto Departa-
mental de Salud de Nariño

SECRETARÍA DE SA-
LUD DEPARTAMENTAL 
DEL PUTUMAYO

ADRIANA LUCÍA MÉDI-
CIS

Secretaria de Salud Departa-
mental del Putumayo

SECRETARÍA DISTRI-
TAL DE SALUD PÚBLI-
CA DE SANTIAGO DE 
CALI

GERMÁN ESCOBAR MO-
RALES

Secretario Distrital de Salud 
Pública de Santiago de Cali
VII

Instalación del debate de control político 
según la Proposición número 23 a cargo de la 
Mesa Directiva de la Comisión Séptima del 

Senado de la República y contexto del Senador 
Proponente

VIII
Intervención a cargo de las entidades citadas

CITADOS DELEGADO
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD

LUIS CARLOS LEAL

Superintendente de Salud
SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA

CÉSAR FERRARI

Superintendente Financiero

SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES

BILLY ESCOBAR PÉREZ

Superintendente de Socieda-
des

MINISTERIO DE HA-
CIENDA Y CRÉDITO PÚ-
BLICO

RICARDO BONILLA GON-
ZÁLEZ

Ministro de Hacienda y Cré-
dito Público
IX

Espacio para preguntas, compromisos y 
conclusiones
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X
Lo que propongan las Senadoras y los 

Senadores.
La Mesa Directiva de la Comisión Séptima del 

Senado, altamente agradecerá la puntual asistencia, 
para efectos de evacuar las temáticas contempladas 
en el presente Orden del Día.

La Presidenta,
Martha Isabel Peralta.

La Vicepresidenta,
Lorena Ríos Cuéllar.

El Secretario General,
Praxere José Ospino Rey.

Esta Sesión contó con la asistencia de los 
siguientes honorables Senadores y honorables 
Senadoras, así:

Ana Paola Agudelo García
Wilson Neber Arias Castillo
Fabián Díaz Plata
Martha Isabel Peralta Epieyú
Ómar de Jesús Restrepo Correa.
Se hicieron presentes en el transcurso de la 

Sesión, los siguientes honorables Senadores y 
honorables Senadoras, así:

Josué Alirio Barrera Rodríguez
Sor Berenice Bedoya Pérez
Nadia Georgette Blel Scaff
Honorio Miguel Henríquez Pinedo
Norma Hurtado Sánchez
Ferney Silva Idrobo.
Los honorables Senadores:
José Alfredo Marín Lozano
Miguel Ángel Pinto Hernández y
Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, quienes no pudieron 

asistir a la sesión, presentaron excusa, las cuales 
fueron enviadas oportunamente a la Comisión de 
Acreditación Documental, para lo de su competencia. 
Se adjuntan las respectivas excusas, al final de la 
presente Acta número 33.

La Secretaría informó al señor Presidente, que la 
sesión se inició con quórum deliberatorio.

A continuación, de manera textual, conforme a la 
transcripción del audio grabado durante la Sesión, 
se describen los hechos y las intervenciones de 
todos los intervinientes, durante el desarrollo de 
la presente Sesión, Legislatura 2023-2024, de la 
Comisión Séptima Constitucional Permanente del 
Senado República, así:

Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Ok, entonces ya tenemos organizada la 
transmisión de la sesión de hoy, donde tenemos la 
continuación del Debate de Control Político de la 
Proposición número 39 y sus aditiva y así mismo la 

Proposición número 23.
Señor Secretario sírvase llamar a lista.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Con los buenos días para la señora Presidente, 

siendo las ocho y veinticuatro (08:24 a. m.) de la 
mañana, para los Senadores y Senadoras presentes, 
los citados señor Superintendente de Salud e 
invitados de las distintas IPS, EPS, interventores, 
gerentes, Secretarios de Salud, citados e invitados 
a este debate.

Senadora Ana Paola Agudelo, la Senadora Ana 
Paola está conectada virtualmente.

Senador Wilson Arias
Honorable Senador Wilson Neber Arias 

Castillo:
Con mi saludo a todas y todos y a la comunidad 

presente, Wilson Arias presente.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Alirio Barrera
Por favor a los equipos que están conectados 

avisarles a los Senadores que están conectados 
virtualmente que estamos haciendo el llamado 
a lista, si tienen problemas de conexión que nos 
escriban a los internos para efectos de anunciarlo.

Senadora Berenice Bedoya
Senadora Nadia Blel
Senador Fabián Díaz, el Senador que me anunció 

su presencia y una situación de conexión.
Senador Honorio Henríquez
Senadora Norma Hurtado, la Senadora Norma 

viene en camino del aeropuerto. 
Senador José Alfredo Marín
Senadora Martha Peralta
Senador Miguel Ángel Pinto, tiene excusa.
Senador Ómar de Jesús Restrepo, está conectado 

virtualmente.
Senadora Lorena Ríos, tiene una delegación.
Senador Ferney Silva
Senadora, están conectados… se constituye un 

quórum deliberatorio, mas no decisorio para iniciar 
el debate.

Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Ok, entonces mientras van llegando los Senadores, 
pero también esperando al señor Ministro, le damos 
una cordial bienvenida a nuestro Superintendente 
de Salud el doctor Luis Carlos Leal, bienvenido a 
esta su Comisión. También le damos la bienvenida 
al Director de la ADRES al doctor Félix León 
Martínez, ya lo estábamos extrañando por acá y en 
camino se encuentra el señor Ministro de Salud, 
Guillermo Alfonso Jaramillo.

En esta ocasión entonces mientras constituimos 
el quórum me ha pedido la palabra el Senador 
Wilson Arias, adelante Senador.
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Honorable Senador Wilson Neber Arias 
Castillo:

Gracias Presidenta, de nuevo con mi saludo ahora 
también las autoridades presentes, a mi querido 
doctor Leal, al querido doctor Félix bueno, a la Mesa 
Directiva a todos ustedes.

Presidenta por alguna extraña circunstancia los 
días del debate me están resultando azarosos, la 
vez pasada el país fue testigo de una andanada que 
me está exigiendo inclusive una defensa penal en 
estos momentos, recuerde usted que di alcance y 
le expliqué que atendía medios de comunicación 
de carácter urgente con motivo de un señalamiento 
infame que se me había hecho y el día de hoy de 
nuevo le había comentado a usted Presidenta voy 
a estar conectado, pero quise venir a saludarnos y 
básicamente a dejar dicho digamos una reclamación 
que he elevado de manera respetuosa y como dicen 
algunos en tono menor.

Presidenta el debate de hoy es muy importante y va 
a seguirse sucediendo, pero quiero hacer un recorderis 
si se quiere muy elemental, fue primero la sociedad 
civil, la comunidad científica, los especialistas, los 
que encontraron, aludieron, al tema de las reservas 
técnicas la falta de recursos depositados en la reservas 
técnicas y le digo al país el supuesto aseguramiento 
y las aseguradoras hablan de siniestros, de modo 
que ante los eventuales siniestros se respaldan con 
reservas técnicas y en la salud también, la falta de 
reservas técnicas que ha sido denunciada tantas 
veces exhibe palmariamente que no es verdad que 
tampoco en esos ordenes la EPS cumpla la función 
de aseguramiento, pero a la denuncia de las reservas 
técnicas le sucedió una muy delicada y es que es la 
sociedad civil, la comisión de seguimiento a los actos 
de la Corte Constitucional, la que explicaron que para 
el 2020 se estarían perdiendo 13 billones de pesos de 
la salud, 13 billones y después de que la sociedad 
civil hace esa mención, la Contraloría retoma el 
tema y aparece una cifra distinta, pero en todo caso 
también exorbitante, 9.2 billones dice la Contraloría 
y más recientemente en relación con el mismo año, 
el Superintendente nos informa a esta Comisión y 
al país que revisada solamente la NUEVA EPS, no 
aparecen en una primera información se hablaba 
en otra fuente de 4.8 billones y el doctor Leal nos 
informa que probablemente son 5.5 billones si no 
estoy mal, todo en torno a unos años que, además 
lo quiero decir, recordar de pandemia, es decir, la 
pandemia fue utilizada por el capitalismo financiero 
para exaccionar recursos públicos, 

Eso hizo Sarmiento Angulo, eso hizo Julio Mario 
Santo Domingo, eso hizo la familia Char, recuerde 
Presidenta que cuando espeté en la Plenaria que 
estaba sentado Arturo Char, de la Costa, flamante 
representante de una familia que quedó con recursos 
de la pandemia o por lo menos hizo una intermediación 
abusiva cuando el pueblo estaba confinado, lo propio 
hicieron las EPS querida Presidenta, entonces 
he elevado un llamado respetuoso y cálido a los 
organismos de control que quiero reiterar antes del 
inicio de este debate, esperábamos un informe de la 

Contraloría, recuerde usted Presidenta que se nos 
anunció hace largos meses, la Contraloría prometió 
que nos daba ese informe tal vez a finales de febrero 
comienzos de marzo; tuvo lugar el archivo del 
proyecto de ley que teníamos aquí en discusión, 
doctor Félix usted fue testigo de eso asistió a ese 
acontecimiento tan lamentable y estoy seguro que 
si hubiéramos tenido informes de los organismos de 
control, no solamente de la sociedad civil que era lo 
único que teníamos en esa oportunidad, si hubiera 
tenido el informe final de la Contraloría hubiera sido 
un insumo muy importante para demostrar el modo, 
en mi opinión doloso, como han obrado las EPS.

Aquí seguimos discutiendo el alegato de la 
EPS que siempre encuentra eco en los medios de 
comunicación y voy a aprovechar para decirlo con 
mucha calidez, hacia los medios de comunicación, 
es más o menos normal que en ese barril sin fondo 
resulten muchos intereses cruzados de políticos, 
cuando se discutió Saludcoop se llegó a sospechar 
de que las… el sistema de salud privado le daba 
recursos a los Congresistas en cualquier esquina para 
obtener su voto favorable, eso fue lo que discutimos 
en una oportunidad, hay quienes sospechamos que 
se sigue entregando recursos en cualquier esquina 
a distintos actores con la finalidad de opacar este 
discurso y que prevalezca la idea de la EPS, nunca 
demostrada de que la UPC es insuficiente y lo van 
a seguir diciendo porque renta mucha gente de ese 
discurso, yo sí creo que este es un debate que va a 
continuar, pero yo pido lealtad en la discusión y sé 
que no es por falta de ella voy a exonerar en un caso, 
pero si quiero manifestar mi preocupación no es por 
falta de digamos de intención o de ganas de controlar 
que la Contraloría no produce su informe, pero 
quiero hacer un llamado desde el corazón, diciendo, 
hagamos todo lo posible para que el bendito informe 
de Contraloría se produzca en lo inmediato y que 
tal como ha ocurrido acá que el doctor Leal nos ha 
informado una cifra concreta, sustentada que nos 
sirve mucho para la discusión, si solamente las EPS, 
si solamente la NUEVA EPS ha refundido más de 5 
billones de pesos que no le mostró al país y que no 
se hubiera encontrado si no fuera por su intervención 
doctor Leal, si no interviene la Superintendencia 
no tendríamos hoy la capacidad de estar por lo 
menos haciendo esta alerta tan importante para 
documentarla, tal vez nos ahorraríamos la discusión 
en relación con la supuesta insuficiencia.

Y la otra solicitud que le quiero hacer, el Gobierno, 
me van a perdonar, el Gobierno, pero es un tono un 
poco más enérgico que el que acabo de hacer con la 
Contraloría, a la Contraloría le concedo que es verdad 
que ha venido siendo esfuerzos que son in crescendo, 
pero quiero pedirle al Gobierno por este conducto que, 
la Mesa Técnica que se hizo en su oportunidad señora 
Presidenta, donde se discutió cifra contra cifra el tema 
de la UPC, de la unidad de capitación, donde las EPS 
asistieron y no pudieron demostrar la insuficiencia de 
la EPS, yo quiero pedirle al Gobierno, al Ministerio 
ausente, pero lo pido, mi Gobierno como conjunto, 
que libere ese informe, quiero Presidenta tener rubro 



Gaceta del Congreso  1423 Jueves, 12 de septiembre de 2024 Página 5

por rubro la información, quiero saber qué se discutió 
en esa mesa, quiero entender por qué razón no se 
ha hecho pública un contraste tan importante para 
el país donde presentaban las EPS sus cuentas y el 
Gobierno les hacía una controversia uno por uno, esa 
Mesa Técnica, le digo al país, debe ser conocida por 
la sociedad, yo espero que la sociedad conozca, para 
que no sigamos especulando en una conversación 
según la cual, aquí hay un grupo de compañeros 
que nos trae la misma discusión sin fundamento y 
recibe el eco de los medios de comunicación, y me 
van a perdonar, pero voy a terminar con eso, tantas 
veces un factor tan poderoso económicamente abra 
la boca para volverle a mentir al país, recibe algo así 
como un titular de prensa, pero estas afirmaciones 
que estamos haciendo tan delicadas, rápidamente 
así también, aparecen los titulares, no lo niego, pero 
rápidamente pierden interés porque también en 
comunicación, no nos echemos cuentos, existe una 
técnica harto conocida, según la cual usted puede 
darle más prioridad, más importancia, más peso 
social a determinada información, entonces aquí el 
peso social siempre será desde las épocas malhadadas 
de Gustavo Palacino, criminal de la salud, es decir, 
aquí vienen gentes con batas blancas en nombre de 
la salud a defraudar a todo el pueblo colombiano y 
siguen llegando sucesivamente y la impunidad sigue 
reinando.

De modo que, a los medios de comunicación les 
hago un llamado cálido y fraternal, yo sé que este no es 
un asunto de los periodistas de calle, es asunto de los 
editoriales, del modo como se maneja la información 
desde el poder, por eso es que Gilinski compra 
Semana, por eso es que Gilinski compra el periódico 
El País y después compra El Heraldo, por eso que 
Luis Carlos Sarmiento Angulo tiene una cantidad de 
medios de comunicación, por eso que el capitalismo 
financiero hoy domina las comunicaciones, para que 
no se produzca esto Presidenta, de modo que mi 
reclamo, un poco más airado, no quiero ser excesivo, 
pero esta especie de espina contenida en la garganta 
durante tanto tiempo no puede seguir ocurriendo, 
demando también de mi Gobierno, con todas sus 
letras, que nos entregue los informes de una vez por 
todas, para que tengamos la bendita oportunidad de 
comprobar lo que todo el mundo sabe y es que la 
UPC no fue insuficiente. Muchas gracias, señora 
Presidenta, ya había anunciado que voy a conectarme 
para poder hacer presencia, gracias Presidenta.

Presidenta, honorable Senadora Martha Isabel 
Peralta Epieyú:

Muchas gracias Senador, entonces vamos a 
retomar señor Secretario para que me verifique a esta 
hora el quórum que tenemos.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí señora, inicialmente tenemos un problema de 

audio que ya se resolvió.
Senadora Ana Paola Agudelo
Senador Alirio Barrera
Por favor en la plataforma me confirman si nos 

escuchan, por favor en cabina si nos ayudan, que 

los Senadores están tratando de comunicarse, pero 
parece que no pueden conectarse.

Senador Alirio Barrera, se alcanza a escuchar al 
Senador Alirio Barrera, presente.

Honorable Senador Ana Paola Agudelo García:
Secretario, Ana Paola Agudelo presente me 

confirma
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Ana Paola Agudelo, la escucho aquí 

presente en el teléfono.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Berenice Bedoya
Honorable Senadora Sor Berenice Bedoya 

Pérez:
Buenos días para todas y todas, presente señor 

Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Presente la Senadora Berenice.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Nadia Blel
Honorable Senadora Nadya Georgette Blel 

Scaff:
Secretario, muy buenos días, Nadia Blel presente.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Nadia Blel presente.
Senador Fabián Díaz
Honorable Senador Fabián Díaz Plata:
Presente Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Presente el Senador Fabián Díaz, aquí lo escucho.
Senador Honorio Henríquez
Honorable Senador Honorio Miguel Henríquez 

Pinedo:
Con los buenos días, Honorio Henríquez, presente.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Presente el Senador Honorio, sí por favor le suben 

el volumen para que se escuche.
Senador José Alfredo Marín
Senadora Norma Hurtado
Honorable Senadora Norma Hurtado Sánchez: 
Presente.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Martha Peralta.
Presidenta, honorable Senadora Martha Isabel 

Peralta Epieyú:
Presente.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Miguel Ángel Pinto, con excusa. 
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Ómar de Jesús Restrepo
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Honorable Senador Ómar de Jesús Restrepo 
Correa:

Buenos días, presente señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Presente el Senador Ómar.
Senadora Lorena Ríos con excusa. 
Senador Ferney Silva
Honorable Senador Ferney Silva:
Presente señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Se toma la asistencia del Senador Ferney Silva.
Señora Presidente para informar que hay quórum 

decisorio, con asistencia de once (11) Senadores.
Presidenta, honorable Senadora Martha 

Isabel Peralta Epieyú:
Bueno entonces continuidad, señor Secretario 

por favor entonces pongamos a consideración el 
Orden del Día planteado para la Sesión de hoy.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Continuación Debate de Control Político 

Proposición número 39 y su aditiva, sobre la demora 
en la autorización de giros a la red prestadora de la 
EPS del sur occidente del país y su aditiva.

Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Secretario permíteme, hay alguien en la barra 
que no nos permite escuchar muy bien, si ve, que 
lo escuchan más que a nosotros, ah es en la cabina, 
por favor los de la cabina nos ayudan para que, 
como tenemos los Senadores conectados debemos 
tener muy buen sonido y escucharnos entre todos, 
entonces adelante señor Secretario.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí señora Presidenta, estábamos en la lectura del 

Orden del Día del día de hoy miércoles 5 de junio de 
2024, continuación del Debate de Control Político 
proposición 39 y su aditiva; proposición 23, por 
presunto incumplimiento de funciones de inspección, 
vigilancia control y funciones jurisdiccionales de la 
Superintendencia Nacional de Salud.

I.
Llamado a lista y verificación del quórum.

II.
Lectura y aprobación del Orden del Día

III.
Informe de la Mesa Directiva

IV.
Anuncio de proyectos de ley para votación en 

primer debate
V.

Instalación continuación del Debate de 
Control Político, según las Proposiciones 
número 39 y sus aditivas y la Proposición 

número 23, por las recurrentes denuncias por 

parte de los usuarios del sistema de salud desde 
las diferentes regiones y ante las demoras en 

atención en salud, incumplimiento del pago de 
las IPS por parte de las EPS, afectación en la 
prestación de los servicios por deudas de EPS 

liquidadas, en efectividad de las intervenciones 
forzosas en las recuperaciones de las EPS.

VI.
Intervención a cargo de las entidades citadas, 

intervención de EPS suroccidente colombiano, 
Secretarios de Salud suroccidente colombiano.

VII.
Instalación del Debate de Control Político de 

la Proposición número 23.
VIII.

Intervención entidades a cargo citadas del 
debate Proposición número 23.

IX.
Espacio para compromisos y preguntas.

Este orden del día ha sido enviado previamente a 
los Senadores y Senadoras de la Comisión Séptima.

Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Bueno, ponemos entonces a consideración con 
la claridad siguiente señor Secretario, hacía falta la 
intervención por parte de, ya estábamos concluyendo 
la participación de las instituciones y hacía falta la 
intervención de la firma NEXIA a cargo de Fabián 
Andrés Romero Acosta.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí, señora Presidenta.
Presidenta, honorable Senadora Martha 

Isabel Peralta Epieyú:
Y nuevamente retomar con la Senadora 

proponente o los proponentes, entonces bajo esa 
claridad porque tenemos que concluir el anterior 
debate para enseguida retomar el otro debate 
de la Proposición número 23, entonces en esas 
circunstancias y con esas claridades, ponemos a 
consideración el Orden del Día, se abre el debate…

Honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez:

Señora Presidenta, pido la palabra Norma 
Hurtado.

Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Senadora Norma Hurtado adelante.
Honorable Senadora Norma Hurtado 

Sánchez:
Bueno lo primero, muy buenos días señora 

Presidenta, miembros de la Comisión Séptima, 
estoy en camino muy indispuesta, pero estoy en 
camino para cerrar este debate, quiero pedirle y 
recordarle algo muy importante el Director de la 
nueva interventoría de Emssanar no pudo hablar, 
no pudo mostrar su plan de trabajo, lo mismo que 
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ASMET SALUD doctora, él solo intervino cerca de 
8 minutos, ya le voy a confirmar y le pido también a 
cabina que me verifique cuánto intervino, él porque 
no habló doctora, y adicionalmente señora Presidenta, 
cuando yo le dije al señor Superintendente que él 
terminó, le dije Súper no me dijo cuál era el plan de 
acción para corregir las debilidades que hoy tiene la 
intervención en 4 departamentos como Valle, Cauca 
y Nariño y él me expresó, ahora ellos lo sustentarán 
y eso no ha pasado señora Presidenta, la sustentación 
no se ha dado, así que yo de manera muy respetuosa 
quiero pedirle a usted que verifiquemos los minutos 
que habló el Director de Emssanar y por favor 
necesitamos saber cuál va a ser el plan de acción para 
4 departamentos, cómo se va a mejorar la posibilidad 
de pago por la prestación los servicios prestados 
en la red pública y privada de este suroccidente 
colombiano, así las cosas, señora Presidenta de 
manera respetuosa le pido por ahora la intervención 
de EMSSANAR y de ASMETSALUD, gracias, 
señora Presidenta.

Presidenta, honorable Senadora Martha Isabel 
Peralta Epieyú:

Muchas gracias Senadora Norma Hurtado, aquí 
la esperamos sabemos que está haciendo un esfuerzo 
de salud y físico para poder acompañarnos de manera 
presencial.

De manera que procederemos entonces con 
la continuación y escuchamos los delegados de 
Emssanar y de ASMET SALUD y NEXIA, bueno 
ya está, con base en esas claridades ponemos a 
consideración el Orden del Día antes leído, se 
abre el debate, se cierra el debate, señor Secretario 
manifiésteme la intención de la Comisión.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí lo aprueba señora Presidente, sin ningún voto 

en contra, todos a favor.
Presidenta, honorable Senadora Martha Isabel 

Peralta:
Siguiente punto del Orden del Día.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Informe Mesa Directiva.
Presidenta, honorable Senadora Martha Isabel 

Peralta Epieyú:
Bueno, vamos a continuar hoy con este Debate 

de Control Político, hoy quiero informarle a los 
miembros de la Comisión Séptima que tenemos 
unos invitados por parte de las IPS indígenas, es 
una Comisión grande, nos están visitando hoy en la 
Comisión y están atentos a pues, a dejar, le solicitaré 
a la Comisión para que ellos puedan dar el mensaje de 
cuál es el objeto de su visita, pero también posterior 
a la Sesión que tenemos para hoy, estaremos en un 
diálogo con el señor Ministro de Salud y nuestro 
Superintendente y por supuesto usted también 
doctor Félix, entonces dejarle esa claridad, mañana 
nosotros vamos a continuar en el Debate de Control 
Político y podremos en el otro Debate de Control 
Político como que tiene como proponente al doctor, 
al Senador Wilson Arias, la próxima semana ya 

como se lo habíamos anunciado ayer, la idea es tratar 
de que podamos abordar todos los proyectos de ley 
que están en curso en esta Comisión, de manera que 
avanzaremos entonces con base en la solicitud de la 
proponente, con base en la solicitud de la proponente 
para escuchar a los delegados de ASMET SALUD, 
de EMSSANAR y posteriormente escucharemos la 
intervención de NEXIA, bajo esas claridades señor 
Secretario entonces, siguiente punto del Orden del 
Día.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Anuncio de proyectos.
Presidenta, honorable Senadora Martha Isabel 

Peralta Epieyú:
Anuncie proyectos señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Proyecto de Ley número 240 de 2024 Senado, 

por medio de la cual se fomentan practicas recreativas 
y lúdicas libres del uso de fuegos artificiales y/o 
juegos pirotécnicos, garantizando la salud humana 
y animal, la disminución de impactos ambientales y 
se dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley número 155 de 2023 Senado, 
por medio del cual se modifica y adiciona el 
Decreto Ley 262 de 2000 con el fin de adicionar 
de financiación de los concursos públicos en la 
procuraduría general de la nación y se dictan otras 
disposiciones.

Proyecto de Ley número 334 de 2023 Senado, 
por medio del cual se dictan disposiciones para 
promover la conciliación entre la vida laboral y 
familiar.

Proyecto de Ley número 17 de 2023 Senado, 
por la cual se establece el reconocimiento de tiempo 
doble en número de semanas cotizadas ante el 
Sistema General de Pensiones al personal médico y 
demás trabajadores de la salud o de apoyo a esta 
que realizaron la prestación personal de servicios en 
la atención y mitigación de los efectos derivados de 
la pandemia Covid-19 entre el 7 de marzo de 2020 
y el 6 de marzo de 2021 ley “Heroínas y héroes de 
bata blanca”.

Proyecto de Ley número 186 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se establecen lineamientos 
para la dignificación laboral del trabajo sexual en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley número 18 de 2023 Senado, por 
lo cual se establecen disposiciones para garantizar 
la responsabilidad patrimonial en las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) se adoptan lineamientos 
para su acreditación y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley número 109 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se regula la contratación y 
aportes a la Seguridad Social en las plataformas 
digitales y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley número 68 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se regulan los procedimientos 
médicos que atienden la disforia de género, y se 
dictan otras disposiciones.
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Proyecto de Ley número 183 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se dictan lineamientos en la 
prestación del servicio de salud en la disforia de 
género y su prevención; se prohíben los tratamientos 
de reasignación de género, su difusión y orientación en 
los menores de 18 años y se dictan otras disposiciones 
“¡Con los niños no te metas!”.

Proyecto de Ley número 110 de 2023 Senado, 
por medio del cual se mejora y fortalece el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 
disposiciones.

Proyecto de Ley número 53 de 2023 Senado, por 
medio de la cual se modifica el artículo 430 del Código 
Sustantivo del Trabajo, prohibición de la huelga en los 
servicios públicos esenciales.

Proyecto de Ley número 295 de 2024 Senado, 119 
de 2023 Cámara, por el cual se dictan disposiciones 
para garantizar el acceso universal y obligatorio, 
en todo el territorio nacional, al Programa Madre 
Canguro, en beneficio de neonatos prematuros y/o de 
bajo peso al nacer.

Proyecto de Ley número 36 de 2023 Senado, por 
medio de la cual se regula la financiación pública del 
Tribunal Nacional de Ética Optométrica, Tribunales 
Seccionales de Ética Optométrica y el Tribunal 
Nacional de Ética de Terapia Respiratoria, Tribunales 
Departamentales de Ética de Terapias Respiratorias.

Proyecto de Ley número 342 de 2023 Senado, 
número 128 de 2022 Cámara, por medio de la cual se 
regulan los productos de tabaco derivados, sucedáneos 
o imitadores, se garantiza la protección integral de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes y se dictan 
otras disposiciones.

Proyecto de Ley número 264 de 2024 Senado, 
número 074 de 2022 Cámara, por medio del cual 
se establece la renta básica a la persona mayor y se 
dictan otras disposiciones.

Han sido anunciados los proyectos de ley para ser 
debatidos en la próxima Sesión donde se discutan 
proyectos de ley.

Presidenta, honorable Senadora Martha Isabel 
Peralta Epieyú:

Siguiente punto del Orden del Día.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Instalación, continuación del Debate de Control 

Político según las Proposiciones número 39 y su aditiva 
a cargo de la Mesa Directiva de la Comisión Séptima 
del Senado y contexto Senadores proponentes.

Presidenta, honorable Senadora Martha Isabel 
Peralta Epieyú:

Entonces bajo la calidad de interventores que han 
sido invitados para este Debate de Control Político, 
interventores de la EPS Sur occidente colombiano, 
tenemos entonces al señor agente interventor de 
Emssanar EPS, Luis Carlos Arboleda, ¿se encuentra 
presente?

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
El nuevo interventor es César Sánchez.

Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Bueno entonces acá en este atril de citados y 
hacemos la corrección entonces una vez usted tome 
la palabra hace la presentación, para el registro en la 
transmisión.

Se prepara, se va preparando en aras que pueda 
rendirnos el tiempo, el interventor de ASMET 
SALUD, Rafael Joaquín Manjarrez González. ¿Se 
encuentra acá?, Javier entonces ahorita también 
hacemos la corrección para que quede en el registro. 
Adelante entonces señor interventor de Emssanar y 
nos deja su nombre completo para temas de registro, 
adelante.

Intervertor Emssanar, doctor César Augusto 
Sánchez:

Presidenta, muchas gracias, un saludo para todos, 
mi nombre es César Augusto Sánchez, soy el agente 
interventor de Emssanar designado desde el 3 de 
mayo del 2024, un saludo especial para todos los 
asistentes el día de hoy para el señor Superintendente, 
el doctor Félix Martínez, los delegados del 
Ministerio, delegados de la Superintendencia de 
Salud, los señores miembros de las IPS indígenas y 
estimado auditorio que nos acompaña el día de hoy.

Bueno, básicamente qué tenemos para contarles 
hoy, nosotros hemos llegamos el 3 de mayo a esta 
interventoría a revisar y retomar 11 postulaciones que 
nos definió la Superintendencia para, para continuar 
trabajando, que fueron básicamente el objeto de la 
medida de intervención de esta EPS que claramente 
pues cuando uno revisa la resolución de renovación 
de la medida de intervención de Emssanar, puede 
notar unos cambios positivos o unas mejoras en 
las tendencias en los indicadores que revisa la 
Superintendencia y por supuesto el Ministerio, 
estos indicadores han mejorado paulatinamente, 
no es sencillo corregir una desviación objeto de 
la medida de intervención que sufrió esta entidad 
administradora de salud en su momento, esta entidad 
como todos lo saben tiene unos indicadores fénix 
con unas desviaciones importantes y corregirlos en 
el corto tiempo además de pretencioso, sería un poco 
cándido pretender hacer una corrección drástica que 
mejorara por ejemplo la reserva técnica, la suficiencia 
patrimonial, el capital de trabajo y los indicadores 
financieros fénix, pero ¿qué se ha hecho?, digamos 
que lo que hemos hecho en estos meses y ha sido 
así reconocido por los hospitales públicos, es que 
hemos mejorado el giro de la red pública de nuestros 
cuatro departamentos, por ejemplo en el hospital 
departamental HUV venía con un giro de 8.300 
millones de pesos, pasamos a 9.400 millones de 
pesos en el mes pasado e igualmente una postulación 
similar o superior para el mes de junio que ya fue 
reportada a la administradora de recursos del sector 
salud ADRES, igualmente con Mario Correa se 
le giraron cerca de 5.400 millones de pesos, se 
ha fortalecido y prevalecido la red pública de los 
departamentos, un caso puntual y concreto, en el 
departamento de Nariño teníamos varios prestadores 
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privados en primer nivel y decidimos cambiar a la 
red pública y está puntualmente favoreciendo a la 
ESE Pasto Salud.

Igualmente, servicios que por tradición y por 
historia han sido administrados por la red privada, 
esta intervención decidió contratarlos con la red 
pública el caso oftalmología y apoyo terapéutico, a 
quien eh le entregamos un contrato de pago global 
prospectivo con la institución pública CEHANI 
en la ciudad de Pasto del departamento de Nariño; 
igualmente esta situación se está presentando con 
varios hospitales, estamos trabajando de la mano 
con el hospital HUV, con el hospital departamental 
de Nariño, con el hospital Susana López, con toda la 
red pública de los 4 departamentos.

La idea nuestra claramente es fortalecer en 
servicios, obviamente hacer unas deducciones en 
tarifas que nos permita atender más población con 
los mismos recursos que es lo que lo que al final 
del día estamos llamados a hacer y seguramente 
tenemos que hacer algunos temas de reingeniería 
financiera desde el punto de vista de cartera de estas 
instituciones, claramente, sin el ánimo de quebrarlas, 
por supuesto que no, nada más alejado la realidad 
estaría eso, la idea es sencillamente tratar de buscar 
mecanismos de pago de estas carteras con el giro 
corriente. Esta intervención está postulando el 92% 
de los ingresos por UPC, se postula mediante giro 
directo no estamos dejando… (sin audio).

Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Adelante.
Intervertor Emssanar, doctor César Augusto 

Sánchez:
No estamos dejando absolutamente ningún 

recurso en caja, todos están siendo postulados 
e incluso los ajustes que hicimos en gasto 
administrativo que al día de hoy están cercanos al 
3.9%, el excedente de ese gasto administrativo se 
está utilizando igualmente para el pago de la red 
pública.

Hemos hecho un trabajo cercano con el apoyo del 
Ministro, el Superintendente y el doctor Martínez, 
para desembolsar los recursos de presupuestos 
máximos y gracias a eso es que se ha logrado aperturar 
nuevamente los servicios de medicamentos no PBS 
y tecnologías no PBS, esto qué va a significar, 
obviamente como hay una represa claramente 
hemos presentado unas aglomeraciones en nuestros 
puntos de dispensación, pero lo importante es que ya 
empezamos a despacharlos y empezamos a reactivar 
esta red de servicios de servicios no PBS con pagos 
y con despachos afiliados.

Eso es lo que estamos haciendo señora Presidenta, 
el tema del plan de acción en términos de estatuto 
orgánico financiero, remitimos el viernes pasado 
nuestro diagnóstico y estamos construyendo el 
plan de acción en conjunto con el Superintendencia 
de Salud, una vez lo tengamos seguramente lo 
comunicaremos, gracias Presidenta.

Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Muchas gracias y lo esperaremos en esta 
Comisión entonces, adelante el interventor de 
ASMET SALUD.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Con los buenos días la asistencia del Senador 

Ferney de manera presencial.
Presidenta, honorable Senadora Martha 

Isabel Peralta Epieyú:
Adelante puede prender el micrófono.
Interventor ASMET SALUD, doctor Javier 

Ignacio Cormane Fandiño:
Gracias Presidenta, señor Superintendente, 

Director de ADRES, Representantes, Senadores 
presentes acá en esta Comisión, mi nombre es Javier 
Cormane, soy el interventor de ASMET SALUD 
EPS, esta es una EPS que va en su segundo año 
de intervención, yo tengo menos de un mes de 
haber sido designado para este segundo trayecto de 
ASMET SALUD en intervención.

Esta es una EPS que tiene cobertura en 9 
departamentos, principalmente en el suroccidente 
del país, pero también tenemos presencia en el 
departamento del Cesar, tenemos en la actualidad 
cerca de 1.620.000 afiliados, porque hubo una 
entrega en el año anterior hacia mitad de año de unos 
300.000 afiliados de norte de Santander, Santander y 
Caldas, lo cual generó que hubiera una disminución 
de la UPC.

En la siguiente diapositiva veremos cómo ha sido 
el comportamiento de la UPC, siguiente, en la línea 
amarilla que observamos a la derecha es la UPC del 
año 2022, alcanzó cerca de los 220.000 millones 
el giro mensual y en la línea verde que es la línea 
que atraviesa todo el año 2023, observamos la 
disminución hacia el mes de julio precisamente de la 
UPC, debido a la sesión de una población importante 
de ASMET SALUD de los departamentos que ya 
mencioné; en la actualidad que es la línea roja, en lo 
correspondiente a los meses de enero a abril , hemos 
ido ya mejorando el tema de UPC estamos otra vez 
en cerca de 200.000 millones de UPC adicional 
a lo que corresponde a presupuestos máximos 
que son en promedio cerca de 10.300 millones 
mensuales y adicionalmente como lo comentó 
mi compañero de Emssanar, nosotros también 
estamos inyectando recursos de la optimización de 
los gastos administrativos también para la red, en 
diciembre alcanzamos gastos administrativos por 
cerca del 8,8%, y hoy en día estamos en el 6,5% 
con tendencia a la baja, eso hace que más recursos 
lleguen precisamente a nuestros prestadores.

Siguiente diapositiva, uno de los grandes retos 
que tenemos en este nuevo año es precisamente 
lograr el cobro a los entes territoriales, nosotros 
tenemos cerca de 74.000 millones de pesos pendiente 
por los entes territoriales, es un tema que podemos 
manejar directamente con los hospitales públicos, 
con ADRES hemos ido avanzando ya en forma 
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importante, de hecho ayer llegaron cerca de 20.000 
millones de presupuestos máximos que estaban 
pendientes, fluyen los recursos desde ADRES y 
fluyen los recursos a su vez desde la red prestadora.

Este es el estado de cuentas por pagar, siguiente, 
este es el estado de cuentas por pagar de la red 
del Valle del Cauca esa línea roja que vemos 
ascendente... (sin audio)

Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Adelante.
Interventor ASMET SALUD, doctor Javier 

Ignacio Cormane Fandiño:
Podría uno decir que cada vez debemos más, 

pero resulta que también como lo presentó el 
señor Superintendente la semana anterior, una de 
las responsabilidades de la intervención es revelar 
realmente cuánto tenemos en cuentas por pagar, 
entonces ha tocado llegar a reconocer cerca de 
400.000 millones como pasivo exigible, nada más 
para el Valle del Cauca en un proceso de revelación 
contable de lo que realmente debe esta EPS a la red 
del Valle del Cauca.

Siguiente, en el mismo sentido, vamos con la red 
del Cauca, también hay un crecimiento a 225.000 
millones por esa revelación, siguiente, pero en 
Nariño si realmente no ha habido mayor crecimiento 
de la revisión que hemos hecho de las cuentas por 
pagar.

Siguiente, nosotros en la actualidad frente a 
este, a este espacio, queremos informarles que la 
UPC que está siendo destinada para la red del sur 
occidente por parte de ASMET SALUD es del 50% 
de la UPC, que es un valor bien importante que 
estamos destinando precisamente hacia Valle del 
Cauca, Cauca y Nariño.

Siguiente, estos son los pagos realizados a la 
red de prestadores del Valle del Cauca, en amarillo 
observamos el año 2022, en rojo la trazabilidad del 
año 2023 y en azul observamos ya lo que va el 2024, 
que va en ascenso, nosotros en el mes de mayo 
irrigamos a la red de prestadores nuestros del Valle 
del Cauca cerca de 44.000 millones.

Siguiente, en el Cauca cerca de 49.000 millones 
y en Nariño cerca de 31.000 millones, siguiente, 
siguiente, esto hace que también en el Valle del 
Cauca el número de EPS y de IPS beneficiadas de 
todos los giros sea importante también, 54 hospitales 
públicos, 125 privados, para un total de 179 IPS 
prestadoras.

Siguiente, en lo que tiene que ver con Cauca, 
siguiente, en lo que tiene que ver con Cauca cerca 
de 105 IPS recibieron recursos en el mes de mayo, 
siguiente, y en Nariño cerca de 142, para un total 
en el suroccidente colombiano, siguiente, de 426 
IPS que recibieron recursos de ASMET SALUD 
en el mes de mayo, siendo digamos una Irrigación 
importante de recursos.

Tenemos pendiente entonces señora Presidenta, 
la presentación del plan de trabajo, una vez ya no 

lleguen todos los ordenanzales por parte de la 
Supersalud y ponerlo acá en conocimiento de esta 
Comisión, muchas gracias.

Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Muchas gracias a ti, entonces continuamos con 
la intervención en ese orden habríamos terminado 
la intervención por parte de los interventores de las 
EPS del suroccidente colombiano. Continuamos 
con la intervención de NEXIA, esta es la firma 
contralora, con el señor Fabián Andrés Romero 
Acosta, adelante.

Nexia Firma Contralora, doctor Fabián 
Andrés Romero Acosta:

Gracias señora Presidenta, buenos días para 
usted, para el señor Superintendente, para el señor 
Director de la ADRES, para el señor Secretario, a 
los honorables Senadores que nos acompañan, los 
agentes inventores y el resto del auditorio.

Digamos que como lo mencionaba, yo represento 
a NEXIA Montes y Asociados, si podemos porfa 
adelantarla para que el tiempo nos funcione, somos 
la firma contralora con funciones de revisoría fiscal 
designada para la EPS ASMET SALUD, Emssanar 
y digamos que son objeto de este debate y también 
trabajamos con Famisar.

Dando claridad inicialmente a lo mencionado 
por la Senadora citante, nuestra firma, pues cuenta 
con más de 34 años de experiencia como firma de 
auditoría en Colombia y particularmente para los 
temas relacionados con salud, pues contamos con 
una amplia experiencia a lo largo de estos 34 años, lo 
cual nos permitió en su momento registrarnos como 
firma contralora ante el registro de interventores 
liquidadores y contralores establecido por el ente 
de control, cumpliendo los lineamientos de la 
Superintendencia Financiera y pues evidentemente 
de la Superintendencia Nacional de Salud.

La siguiente por favor, en ese orden de ideas, 
nuestro rol dentro de estas EPS o la función 
designada por parte de la Superintendencia a nuestra 
firma y a nuestros profesionales, pues digamos que 
tiene dos componentes, uno es de la Contraloría y 
otro es de la revisoría fiscal, establecido en el Código 
de Comercio, en los artículos 207 y siguientes y que 
pues puede ser ampliamente conocida por todos 
ustedes.

Básicamente en relación a al rol desempeñado, pues 
hacemos auditorías especiales desde cada uno de los 
componentes no solamente desde la parte financiera, 
sino que también validamos desde la parte jurídica, 
desde la parte técnico-científica con profesionales 
asignados y con amplia experiencia en cada uno de 
estos, en cada una de estas especialidades, validando 
el cumplimiento de las órdenes establecidas dentro 
de la medida de resolución de intervención expedida 
por la Superintendencia Nacional de Salud de 
manera transversal, haciendo validaciones de pagos, 
validaciones de todo lo que es el reporte a Fénix y el 
tema de tutelas, haciendo particularmente para esta 
citación una revisión transversal de las postulaciones 
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de pagos en unos tiempos aproximados de entre 2 
y 8 días hábiles, tanto para Régimen Contributivo 
como para Régimen Subsidiado.

Siguiente por favor, a la fecha para la EPS 
Emssanar, es decir mayo 2023 al 2024 hemos emitido 
aproximadamente un total de 116 certificaciones en 
todas las modalidades, con un total de 2.5 billones 
de pesos certificados y pues evidentemente pagados.

Siguiente por favor, con respecto a ASMET 
SALUD encargo que empezamos en el mes de 
diciembre, hemos emitido aproximadamente 51 
certificaciones por un valor de 951.000 millones de 
pesos.

Siguiente por favor, digamos que los soportes 
establecidos por el ente de control y que son 
requeridos a las EPS para para la revisión, pues 
son soportes que generalmente son preparados y 
entregados por las entidades a la Superintendencia, 
unos reportes conocidos Como FTS que contienen 
cuentas por cobrar, cuentas por pagar, la relación 
de pago de facturas por atenciones en salud, las 
causaciones de costos gastos y pagos realizados y 
todo el tema a la red de proveedores. En cuanto a los 
reportes de contratación, nos deben remitir las bases 
de contratos vigentes, los informes de supervisión 
y las evaluaciones de desempeño por PGP y cápita, 
las auditorías de APS entre los cronogramas y los 
resultados y los resultados de las auditorías de 
concurrencia y unos reportes adicionales como 
la radicación, glosa y conciliación, reportes de 
prestadores habilitados ante la ADRES y los reportes 
de cuentas por pagar.

Siguiente por favor, dentro de la variación con 
tiempos en el Régimen Contributivo tenemos un 
ejemplo para cada una de las EPS, en donde podemos 
identificar que en un máximo de dos días hábiles se 
han remitido las certificaciones, una vez se verifica 
y se valida el cumplimiento de la totalidad de los 
soportes que nos han entregado.

Siguiente por favor, como lo mencionaba 
digamos que para las postulaciones en el Régimen 
Contributivo, generalmente a pesar de recibir 
las postulaciones por fuera de las fechas que han 
sido establecidas por parte de la Superintendencia 
Nacional de Salud, de parte nuestra se han tramitado 
las mismas dentro de los plazos estipulados para ello, 
mientras que para las postulaciones del Régimen 
Subsidiado debido a las múltiples falencias en lo que 
es la calidad y la disponibilidad de la información 
técnica remitida por parte de la EPS y de las IPS 
hacia estas, la certificación del 100% de los recursos 
postulados para giro por parte de la EPS toma 
mucho más tiempo del establecido, sin embargo 
por parte de la Contraloría y en consonancia con las 
directrices de la Superintendencia Nacional de Salud, 
se procedieron a certificar o a emitir certificaciones 
parciales, que dentro de los tiempos establecidos 
pues se certifican aproximadamente por encima del 
70% del valor total en menos de 4 días hábiles.

Siguiente por favor, aquí tenemos una línea de 
tiempo con el tema del Régimen Subsidiado, en 

donde efectivamente desde el día uno que se recibe 
un cuadro en Excel sin ningún tipo de soporte y con 
múltiples falencias en la información contenida, 
hasta el día último en el cual se certifica el último 
valor propuesto por la EPS, claramente sí se evidencia 
un tiempo transcurrido de aproximadamente 45 
días calendario, pero dentro de él pues se pueden 
evidenciar digamos las múltiples actividades que se 
generan y las múltiples devoluciones y solicitudes 
ante las EPS para que cumplan con los documentos 
establecidos por parte de la Superintendencia para 
poder avalar o certificar estos giros.

Siguiente por favor, sobre las postulaciones 
entonces digamos que, a nivel general para 
Emssanar, tenemos que existe un retraso en el 
envío de postulaciones de pago de Régimen 
Subsidiado respecto al cronograma para ejecutar 
el proceso de postulación y giro establecido por la 
Superintendencia, así como retrasos en la entrega 
la información requerida para la validación de las 
postulaciones de pagos. No se están efectuando las 
validaciones de postulaciones de manera previa al 
envío de la información a esta contraloría, lo cual, 
pues evidentemente implica una serie de reprocesos 
por parte nuestra en la emisión de certificaciones, 
toda vez que se deben efectuar múltiples y reiterados 
requerimientos de justificación sobre los terceros.

En relación a los reportes de postulación de PGP 
vinculadas a contratos que no se encuentran vigentes, 
relación a las cuentas por pagar de los prestadores 
postulados, en donde algunos de ellos son inferiores 
o no registran cartera de acuerdo a la modalidad 
de postulación; prestadores postulados con alto 
volumen de anticipo que no han sido legalizados, 
se incluyen postulación de pagos por bolsa evento, 
terceros cuya radicación o legalización de pagos 
efectuados por el tema de anticipo es inferior al 
80%, incumpliendo pues lo establecido por parte de 
la Superintendencia Nacional de Salud.

Siguiente por favor, en cuanto a ASMET SALUD 
pues también presenta o presentó un retraso en el 
envío de las postulaciones, reporte de postulaciones 
de PGP también vinculados a contratos no vigentes, 
prestadores postulados por un alto volumen de 
anticipos pendientes de legalización; adicionalmente 
esta EPS a comienzos del mes de diciembre llevó a 
cabo un pago por mayor valor mediante la postulación 
de pagos debido al envío errado de un archivo, a 
la cual a la fecha tiene pendiente de recuperación 
23.426 millones de pesos del mayor valor girado y 
también prestadores que se encuentran en proceso 
de recuperación de recursos respecto a la novedad 
presentada, que no han llegado a ningún tipo de 
acuerdo para efectuar ese reembolso de los valores 
pagados en exceso.

Siguiente por favor, todas estas situaciones 
han sido comunicadas de manera oportuna y 
reiterada ante los anteriores agentes interventores, 
con los nuevos agentes interventores ya también 
sostuvimos una reunión inicial en donde pusimos 
de manifiesto todas estas situaciones que se han 
venido presentando, para que en la medida posible 
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sean atendidas y se puedan, digamos, procurar unos 
menores tiempos y unos menores esfuerzos por parte 
de todos, para poder dar un giro normal a al flujo de 
los recursos y entendemos pues que también fue una 
de las razones por las cuales pues a hoy las dos EPS 
mencionadas tienen agentes interventores nuevos.

¿Qué soluciones existen para el tema de la 
postulación?, pues básicamente por parte de las 
EPS hay que hacer un envío de postulaciones 
y soportes dentro de los tiempos establecidos, 
hay que implementar los controles que generen 
un filtro de revisión previo a la postulación de 
acuerdo a los lineamientos que ha establecido el 
ente de control, comunicación ágil y en doble vía 
con los prestadores para que estos puedan radicar 
las facturas vinculadas a los pagos efectuados por 
anticipado, suscribir con los prestadores de servicios 
de manera oportuna los contratos y que estos 
mismos estén debidamente firmados o los otros si y 
la generación de informes de supervisión de manera 
oportuna de acuerdo al Decreto número 441, para 
los prestadores de servicios una radicación oportuna 
de facturas relacionada con los pagos por anticipado, 
igualmente pues gestionar de forma oportuna la 
firma de contratos, cumplimiento contractual en la 
prestación de servicios y dar respuesta oportuna a las 
notificaciones sobre los acuerdos de conciliaciones 
en las mesas de pagos. Y por parte de la contraloría, 
pues siempre ha existido el compromiso y así lo 
hemos llevado a cabo con la Superintendencia, de 
que tan pronto se cumplan con todos los requisitos... 
(sin audio)

Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Sí señor, concluya por favor.
Nexia Firma Contralora, doctor Fabián 

Andrés Romero Acosta:
Poder tramitar de forma oportuna, hemos 

tramitado de forma oportuna y de forma exprés 
como lo menciono con de forma conjunta ante 
la solicitud de la Superintendencia, muchas 
certificaciones, incluyendo dentro de ellas muchas 
de las salvedades que hemos mencionado acá, 
para que independientemente de ellas los recursos 
puedan haber fluido hacia la red, muchas gracias 
señora Presidenta.

Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Muchas gracias doctor Fabián, entonces 
terminaríamos la intervención Senadora proponente, 
me faltaba una interventora EPS, Sandra Milena 
Jaramillo de Famisanar, está aquí, entonces 3 minutos 
doctora Sandra para que haga su intervención, 
adelante.

Intervertora Famisanar EPS, doctora Sandra 
Milena Jaramillo:

Bueno muy buenos días, señora Presidenta, 
buenos días Senadores, representantes del gobierno, 
Superintendente, Ministro y todos los asistentes 
representantes de las IPS.

Bueno, mientras, por favor ponen la presentación, 
la EPS Famisanar está en intervención forzosa 
administrativa para administrar desde el 15 de 
septiembre del 2023, fue creada en 1995, tenemos 
operación en 16 departamentos, 143 municipios 
y actualmente Contamos con 2.800.000, cerca 
de 2.800.000 afiliados. En cuanto a nuestra 
participación en el mercado nacional tenemos una 
participación del 5.7% en el Régimen Subsidiado 
del 3.4, en el Régimen Contributivo del 8.3, 
especialmente en el Valle, Cauca y Nariño, aclaro 
que no tenemos autorización para operar en el 
Cauca, en el Valle tenemos 18.799 afiliados con 
6 municipios autorizados y en Nariño tenemos 
10.685 afiliados. En el Valle del Cauca tenemos 
una participación muy baja que es del 0,5% en el 
aseguramiento del Valle; nuestra red prestadora está 
integrada por entidades de la red pública, Empresas 
Sociales del Estado e IPS, tenemos el Hospital 
Universitario del Valle Evaristo García, el hospital 
Tomás Uribe, la IPS municipal de Cartago como 
prestador primario, hay otros prestadores primarios 
en Cali, Jamundí, Tuluá y Pereira y tenemos pues 
también los gestores farmacéuticos de Colsubsidio, 
Audifarma, Medifarma y Solinsa.

En el Valle del Cauca tenemos antes de la 
intervención, un promedio de pagos de 19.877 
millones que giramos entre enero y agosto, para un 
periodo de 8 meses y para el periodo de 8 meses 
septiembre a abril ese giro aumentó a 20.691 
millones de pesos. La cartera a 30 de abril con la 
red pública asciende a 5.880 millones y con la red 
privada a 9.259 millones; es decir un total de 15.140 
millones de pesos.

En Nariño nosotros tenemos una participación 
del 2.5% en el total del aseguramiento, también 
tenemos contrato con el Hospital Universitario 
Departamental de Nariño, nuestro prestador primario 
es la Sociedad Médica Sur Salud, como gestores 
farmacéuticos tenemos Audifarma, Medifarma, esas 
serían nuestras IPS de dispensación, perdón nuestros 
gestores farmacéuticos.

El giro a la red pública y privada antes de la 
intervención, enero a agosto del 2023 estaba por el 
orden de 10.490, de septiembre a abril ha sumado 
11.109 millones, con la red pública se observa un 
incremento del 49.7% en el valor de los giros, la 
cartera a 30 de abril es de 9.233 millones, 3.363 a la 
red pública y 5.870 millones a la red privada.

En cuanto al cuestionario que recibimos, en 
cuanto al gasto administrativo de la EPS para el año 
2022 fue del 5.31%, de enero a junio del 2023 el 
5,09% y la ejecución completa del año 2023 fue del 
5.05%.

Respecto a los pagos EPS Famisar no se encuentra 
con la medida de giro previo, por lo tanto, hace las 
postulaciones directamente a la ADRES y pues el 
giro realmente se hace en un muy corto plazo puesto 
que no requiere la revisión previa.

Ya voy mucho más adelante, más, más, siguiente, 
siguiente, ahí, gracias, ya podemos pasar a la 
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siguiente, la forma como se priorizan los pagos, lo 
primero si tenemos acuerdos de pago de mesas de 
circular 030, conciliaciones extrajudiciales, los 
contratos de monto fijo como capitas y PGP se 
pagan al 100% anticipado de acuerdo a lo pactado 
e igualmente se tiene una prioridad para el pago de 
proveedores de oxígeno, ambulancia, material de 
Osteosíntesis, servicios domiciliarios y diálisis, los 
cuales se les programa el 100% y con el restante del 
recurso se hace una distribución proporcional a todos 
los prestadores de red pública y privada, así se hace 
la postulación de pago cada mes.

Con respecto a la pregunta acerca de los embargos 
posteriores a la intervención, tenemos dos procesos, 
uno que cursa en el Cuarto Civil de Circuito de Neiva 
y otro en el Juzgado de Concordia en Antioquia, en 
el cual tenemos demandas que se están haciendo, 
siguiente por favor, siguiente diapositiva, por deudas 
anteriores al proceso de intervención, lo cual está 
digamos que es contrario a lo establecido en el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, estamos 
haciendo la defensa jurídica para evitar que esto 
genere atrapamiento de recursos de la EPS.

En cuanto a la ejecución del plan de trabajo, 
siguiente, nosotros tenemos 66 actividades, siguiente 
por favor, de las cuales llevamos al mes de abril 
una ejecución del 71.8%, en la siguiente por favor, 
podemos observar algunos de los resultados, 
siguiente diapositiva, en el componente técnico 
científico, el primer, la primera acción está enfocada 
al cumplimiento de requisitos de habilitación, en el 
cual tenemos un avance del 54.2% ya en lo que tiene 
que ver con los resultados en salud, hemos logrado 
al mes de abril cumplimiento de la meta en cuanto 
a métodos anticoncepción, de anticoncepción de 
larga duración para las mujeres de alto riesgo, para 
las gestantes con tres o más criterios de morbilidad 
materna, también tenemos una cobertura de 
seguimiento del 99.7%, en cuanto a la población con 
cáncer de cérvix detectada como carcinoma in situ, 
estamos en... (sin audio)

Presidenta, honorable Senadora Martha Isabel 
Peralta Epieyú:

Concluya por favor, prenda el micrófono.
Intenvertora Famisar EPS, doctora Sandra 

Milena Jaramillo:
Gracias, estamos en la meta del 65% cumpliendo 

la misma, en cuanto a las mujeres que tienen 
resultado en la mamografía de BIRADS 4 y 5 se les 
practica la biopsia antes de 60 días en los municipios 
objeto, en el 63% cumpliendo la meta. En La toma 
efectiva y reporte de la hemoglobina glicosilada en 
los municipios pareto tenemos un cumplimiento 
del 84.3% en cuanto a la toma y en cuanto al 
seguimiento de la población de desnutrición infantil 
tenemos un cumplimiento de 94% de seguimiento de 
la población.

Siguiente por favor, igualmente en cuanto a 
la evaluación de las rutas integrales de atención, 
tenemos una meta por departamentos las cuales se 
están cumpliendo, excepto en Cundinamarca que 
está muy cercano a la meta 68% la meta es el 70.

En cuanto a la tasa global de las PQRS de 
Famisar en la gráfica observamos en la raya la 
línea de color azul, es el año 2022, la línea roja es 
el 2023 y la línea púrpura es el 2024; donde nos 
encontramos por debajo de los años 2023 y 2024 
en la tasa agrupada que es sumando las PQRS que 
recibimos por Supersalud y las que recibimos por 
canal directo.

La siguiente por favor, como estrategia estamos 
realizando unas mesas de atención personalizada, 
esta fue una mesa que se realizó en el Cubo de 
Colsubsidio, finalizando el mes de abril, en la cual 
pudimos atender 800 usuarios, 2.400 solicitudes 
gestionadas, ya podemos finalizar.

Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Muchas gracias, bueno en este orden.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Presidenta para primero anunciar que la 

presencia del Senador Omar Restrepo de manera 
presencial; también de la Senadora Nadia Blel y 
de la Senadora Berenice Bedoya, quien nos cedió 
la curul para que estén sentados los invitados y les 
agradecemos la comprensión tanto a los invitados, 
como los Senadores por el tema de los espacios, 
muchas gracias.

Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Muchas gracias Secretario, también hace 
presencia nuestra Senadora proponente, la Senadora 
Norma Hurtado, en este orden Senadora proponente 
nos hace falta entonces la intervención sobre la 
Proposición número 39 y su aditiva, sobre la demora 
en la autorización de giros a la red prestadora de 
la EPS del suroccidente del país, si creo que nos 
haría falta la intervención de ADRES en cuanto a 
este tema para poder cerrar este bloque ya con su 
intervención, adelante Senadora Norma Hurtado.

Honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez:

Gracias señora Presidenta, varias cosas para 
manifestar, yo quiero recordarle a usted y a los 
compañeros que yo hablé de la primera etapa, 
la primera etapa era el suroccidente colombiano 
con relación a Emssanar y ASMET SALUD por 
la situación crítica que vive hoy el suroccidente 
colombiano y la segunda etapa que tal vez no 
vamos a alcanzar en este periodo a concluir, es la 
etapa que tiene que ver con Famisar, donde tiene 
mayor presencia y SAVIA SALUD, pero también 
es la necesidad de incluir a la NUEVA EPS, porque 
como lo podemos observar apreciada Presidenta, 
tenemos dos idiomas, un idioma donde tanto el 
señor Superintendente, el señor Ministro y los 
recién llegados interventores, argumentan, hemos 
hecho, hemos hecho, pero aquí en esta Comisión 
quedó plasmado la intervención de los Secretarios 
de Salud de Nariño, Putumayo, Valle del Cauca, 
donde se argumentó que no estaban llegando los 
recursos completos, pero adicionalmente nuestro 
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compañero que expuso, perdón la persona delegada 
de NEXIA que expuso y con quien pude tener una 
pequeña charla en la Sesión pasada, dice que hay 
problemas tanto de las EPS hoy intervenidas por la 
Superintendencia y con los respectivos interventores 
aquí presentes y hay problemas de los prestadores de 
servicio, pero, pero de una manera, de una manera 
muy muy rápida, vemos que los interventores 
se escudan hoy en que llevan menos de un mes 
posesionados para entregarnos los planes de acción, 
que es la solución al problema.

Yo desde que empecé este debate le expuse al señor 
Superintendente, dije esto es un debate de solución de 
problema, yo no estoy haciendo un Control Político 
para crucificar a nadie, estoy buscando una solución 
y por qué hablo de una segunda parte, porque estas 
dificultades que hoy se están presentando se van a 
ver directamente reflejadas con la NUEVA EPS, es 
más apreciados Senadores, quienes prestan servicios 
a la NUEVAS EPS viendo este debate, ya están 
pidiendo que se haga el debate de la NUEVA EPS, 
porque hay situaciones por corregir, entonces yo le 
pediría que podamos escuchar al doctor Félix siendo, 
digamos siendo muy responsable yo con la segunda 
parte del debate, con lo que queda pendiente para 
poder concluir y esperar si podemos cerrar o dejar 
para la próxima semana la conclusión de este Debate, 
gracias, señora Presidenta.

Presidenta, honorable Senadora Martha Isabel 
Peralta Epieyú:

Muchas gracias, entonces continuamos con la 
intervención del Director de la ADRES el doctor 
Félix León Martínez, adelante doctor.

Director ADRES, doctor Félix León Martínez:
Gracias señora Presidente, honorables Senadores, 

señor Ministro, señor Superintendente, demás 
asistentes, hace rato no venía por la Comisión dice 
la señora Presidenta, sí desde el día del archivo el 
día anterior porque el día el archivo no quise venir 
porque ya sabía lo que iba a pasar, es bueno estar aquí 
y retomar la comunicación, porque creo que vamos 
a tener mucho trabajo para el semestre entrante y las 
preguntas de la proposición aditiva que me llegaron 
tienen que ver con presupuestos máximos, voy a 
mostrar muy rápidamente las cifras, este es el flujo 
de los pagos que hace el ADRES de presupuestos 
máximos cada trimestre en el país, en promedio 
entre 1 billón y 1 billón 200.000 millones de pesos, 
hay algunas trimestres que caen, como el tercero del 
2013 en función de que una EPS muy grande como 
la NUEVA EPS presenta recursos de reposición y 
entonces no se le puede hacer el giro hasta que se 
resuelva el recurso y entonces eso significa unos 
meses de demora en el pago a esa EPS en función 
de ese recurso de reposición hasta que se resuelva, 
pero si descartamos eso es un promedio de 1 billón a 
1 billón 200.000 mil millones, que se pagan con toda 
regularidad, independientemente que haya algunos 
atrasos en la aprobación del CONFIS, esto tiene una 
regularidad clara como se puede observar en este 
gráfico.

Siguiente por favor, para las EPS que están aquí 
señaladas, pues se observa el mismo comportamiento, 
fíjense justamente que es la NUEVA EPS la que en 
el tercer trimestre del 2003 no cobra porque hace 
un recurso de reposición y se corre dos barras el 
cobro, la última barra es grande llenando el hueco 
precisamente, pero pues son pagos regulares que 
han tenido estas EPS citadas de los recursos No 
UPC, tanto presupuestos máximos como recobros, 
lo siguiente miradas aisladamente estas EPS estos 
son los recursos que han recibido en el periodo 
señalado 2022 hasta mayo del 2024 por presupuestos 
máximos cada una de las EPS aquí señaladas, desde 
la más pequeña, La Alianza Medellín, Antioquia y 
hasta la más grande por supuesto la NUEVA EPS 
con 2 y medio billones de presupuestos máximos, 
más 325.000 millones de recobros en este periodo, 
eso simplemente para decir que los presupuestos 
máximos a pesar de tanto ruido, fluyen con mucha 
regularidad en el sistema.

Sobre UPC pues es poco lo que hay que decir, 
pasemos la siguiente por favor, la UPC se gira 
sagradamente la primera semana, el primer día de la 
segunda semana del mes en el Régimen Subsidiado y 
cada semana en el Régimen Contributivo de acuerdo 
a la compensación, estamos girando 7 billones 
mensuales a las EPS, 7 billones mensuales, con una 
precisión absoluta en todo el periodo estudiado aquí 
de 2022-2024 solo hubo un día de retraso en una 
oportunidad, un día o sea 24 horas de retraso de lo 
programado o sea la precisión y la regularidad es 
absoluta, anticipados por supuesto los recursos de 
la UPC.

Aquí pueden ver ustedes en el Régimen 
Contributivo para las EPS, fíjense como crecen, 
como crecieron los recursos de estas EPS desde 
11 billones en 2020, hasta 19 billones en 2023, se 
duplicaron los recursos que recibieron estas EPS 
de la ADRES y en lo que va del 2024 estas EPS 
han recibido 7 billones de pesos del Régimen 
Contributivo, por supuesto la más grande la NUEVA 
EPS, la segunda SANITAS, la tercera Famisar 
y a continuación, pues están Emssanar, ASMET 
SALUD y SAVIA SALUD.

En el Régimen Subsidiado que se gira con 
absoluta regularidad también el primer día hábil de 
la segunda semana del mes todos los meses, se han 
girado a estas EPS desde 8 billones en el 2020 hasta 
18 billones en 2023, esto es más que duplicado, el 
incremento ha sido más que cerca del 140% en los 
recursos que se giran del Régimen Subsidiado del 
2020 al 2023, pues para que sigan diciendo que 
se han reducido los recursos del sistema, se han 
duplicado claramente en los últimos 3 años, ahí está 
cada una por supuesto, también la NUEVA EPS es 
la más grande en el Régimen Subsidiado, la segunda 
Emssanar y SAVIA SALUD es la tercera, ASMET 
SALUD la cuarta en importancia en el Régimen 
Subsidiado.

Siguiente por favor, respecto al giro directo, 
aquí sí tenemos novedades importantes, esta es 
la evolución del giro directo en los últimos años, 
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estudiados del 2020 al 2023, por supuesto el 2024, el 
2024 está con apenas 5 meses, pero en estos 5 meses 
ya casi está alcanzando lo hecho por giro directo en 
los años anteriores, vean el Contributivo que es el 
pequeño y el Subsidiado que es el grande porque 
la mayoría de las EPS ya estaban obligadas a girar 
a hacer giro directo en el Régimen Subsidiado los 
años anteriores, salvo aquellas EPS del Contributivo 
que tenían afiliados del Subsidiado que se les habían 
trasladado que tenían, como dice el señor Ministro 
secuestrados porque no les hacían giro directo 
a los hospitales por los pacientes del Régimen 
Subsidiado, en virtud del decreto expedido en este 
año ya todas las EPS tienen que hacer giro directo del 
Régimen Subsidiado a todas las redes de hospitales 
del país; la siguiente; por eso ven ustedes qué ha 
pasado con el giro directo en estos meses, este era 
el comportamiento de enero a marzo y miren que 
ha pasado en abril y miren que ha pasado en mayo, 
en mayo hemos girado 4.6 billones de pesos en giro 
directo a 5.000 instituciones, clínicas, hospitales, 
algunos proveedores metidos en la lista también 
que postulan las EPS, como pueden ver pasamos de 
un giro promedio de 2 billones, 2.1 a 4.6 billones, 
duplicamos el giro directo de los 7 billones que 
giramos mensuales 4 o 6 billones, es decir casi el 
70% ya lo estamos girando directo a los hospitales y 
clínicas del país.

Una cosa que sí quiero señalar porque también 
hay mentiras en el ambiente, el día 8 de este mes, 
el día 8 de mayo, se giró el Régimen Subsidiado y 
eso como les dije es de una precisión cronométrico, 
exacta, ese día 8 de mayo las EPS recibieron el 20% 
y las IPS el mismo día las 5.000 IPS recibieron el 
80%, no hay un día de diferencia, en el ADRES no 
para el dinero el mismo día que se le giraba a la EPS 
se le está girando a las IPS que postula esa EPS a su 
red de servicios, de modo que con esto 5.000 IPS del 
país les estamos asegurando una estabilidad en el 
pago mensual, estamos acabando la incertidumbre 
de muchas personas que decidían y que tenían que 
ver con el pago a los hospitales y a las clínicas, ¿este 
mes me pagarán? ¿este mes me pagará esta IPS? ¿este 
mes no me pagará?, ahora tienen que girar todos los 
meses todas las EPS y los hospitales y clínicas del 
país empiezan a recibir regularmente y sagradamente 
el mismo día la plata del Régimen Subsidiado y cada 
semana la plata del Régimen Contributivo; estamos 
acabando con la incertidumbre que es el problema 
mayor de los hospitales del país para poder prestar 
servicios, para poder pagar la nómina, para poder 
pagar los servicios, esa garantía de que los recursos 
llegan regularmente todos los meses en la misma 
fecha, en el mismo día está dando una tranquilidad a 
los hospitales y clínicas del país, gracias al Decreto 
firmado por este Gobierno ampliando el giro directo, 
gracias a la aprobación que hizo el Congreso del 
artículo 153 del Plan de Desarrollo, que ordenó 
ampliar el giro directo a los hospitales y clínicas del 
país, la siguiente por favor.

Aquí se ve pues el ejemplo del Valle lo traje 
específicamente en los últimos años, de qué volumen 

ha sido el giro directo a las entidades del Valle, es un 
ejemplo cualquiera, para este año, pues obviamente 
vamos hasta ahora en 1.2 billones, mejor la siguiente 
que muestra los últimos meses, pueden ver ustedes 
como los hospitales y clínicas del Valle que recibían 
un promedio de 190.000 millones mensuales de 
giro directo, pasaron a recibir ya este mes 343.000 
millones por giro directo. Estas gráficas, miremos la 
siguiente la última por favor, estas gráficas y estas 
cifras que están es un programa que ustedes pueden 
consultar en la página de la ADRES, que en este 
momento le permite saber a todos los colombianos, a 
todas las IPS, a todas las EPS, qué recursos salieron 
cada mes de cada EPS a cada IPS del país esto es 
transparente, es público, qué día ordenaron, qué día 
salió el giro, para que vean que en el ADRES nunca 
un giro se demora más de 72 horas, porque a veces se 
dice que el ADRES no ha pagado y me voy a referir 
específicamente, es decir cualquier persona, todos 
los dineros del sistema se mueven públicamente, 
ustedes pueden consultar ahí, en qué municipio, 
un hospital qué EPS le pagó este mes, cuánto le 
pagó cada EPS a ese hospital, lo puede consultar el 
sindicato, lo puede consultar el competidor a ver si 
al vecino le pagaron y a él no le pagaron la EPS, todo 
comienza a ser público y transparente en el sistema 
el manejo del dinero de la salud del país para que 
los académicos, los interesados, los actores, todo el 
mundo tenga la información de cómo se mueve cada 
peso, al menos de lo que se mueve por giro directo 
porque el resto si no tenemos el control de la parte 
que le entregamos a la EPS el 20% restante, como 
se mueve sobre esa parte todavía no obviamente no 
tenemos control.

Quisiera referirme dada la citación de la Senadora 
Norma, al problema específico del occidente 
colombiano, cada 25 de mes, como el Régimen 
Subsidiado se paga el 8 por decir alguna fecha, este 
mes se pagó el 8, puede ser el 9, depende de la semana 
del primer día hábil de la segunda semana de cada 
mes, el día 25 mis amigos sindicalistas de todos los 
hospitales del occidente me escriben, me mandan 
videos, yo ya soy amigo de todos ellos, doctor no ha 
llegado al giro, de ASMET SALUD y de Emssanar, 
cada 25 es la misma preocupación, empieza la 
angustia de los trabajadores de los hospitales del 
occidente colombiano. El 28 de marzo el hospital 
de Cajamarca estaba en angustia, el sindicato estaba 
cerrando La Calera, La Calera, digo La Línea, la 
carretera en Cajamarca porque no le llegaba, ellos 
saben los trabajadores de la salud saben, que si el 25 
no le llega el pago a los hospitales se van a quedar 
sin nómina y es una angustia clarísima, permanente, 
aquí acaban de explicar los señores interventores y 
las firmas contraloras cuál es el problema, hemos 
estado sentados con la Superintendencia discutiendo 
este problema y viendo las formas de resolverlo, 
porque yo lo que les pido es que no me postulen 
después del 25 para pagar que todos los pagos 
salgan del 25, sin embargo ustedes acaban de oír a 
la firma contralora decir que la mala información de 
las EPS y de algunos prestadores hace muy difícil 
aprobar los pagos del Régimen Subsidiado, entonces 
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hemos hecho una propuesta a la Superintendencia 
que quizás pueda solucionar este problema, porque 
si se requiere un mes dada la complejidad para que 
las firmas contraloras aprueben este proceso, pero 
si acaba el mes y no se ha girado la angustia en los 
hospitales pues porque no se paga la nómina, no se 
pagan los servicios, se podría hacer una cosa o se 
debería hacer una cosa, no sé si sea posible, hemos 
estado conversando con la Superintendencia a 
propósito, de modo que podamos pagar una nómina 
y adelantar un mes antes lo que pasa por contraloría, 
para que tengan todo el mes para postular ya el mes 
siguiente, es decir para que no se presente, de modo 
que si la firma controladora tiene un mes, pues no hay 
problema porque estaría el 8 los pagos listos igual 
que todos los demás del Régimen Subsidiado, yo le 
pido al señor Superintendente que busquemos una 
fórmula porque yo entiendo la dificultad, es decir la 
medida especial de control que tienen estos recursos 
de esas EPS, pero quizás si le pudiéramos dar a la 
firma controladora no este mes, sino el mes siguiente 
para que tenga el tiempo y no se atrase el pago 
mensual, pues podríamos evitar la angustia de todos 
los 25 de todos los trabajadores de los hospitales del 
occidente colombiano.

Sobre el software pues me gustaría mucho 
mostrarles la facilidad de consultar cada pago, cada 
peso que se mueve en el sector salud de cada EPS a 
cada IPS, pero creo que no hay tiempo ahora, pero 
cuando quieran consultarlo está disponible en la 
página de ADRES, nuestra sección de analítica que 
es de datos disponibles para el país, para Colombia 
para todos los actores, para el Gobierno, para el 
Congreso y la absoluta transparencia y la absoluta 
oportunidad con que se giran los recursos del sector 
salud, muchas gracias.

Presidenta, honorable Senadora Martha Isabel 
Peralta Epieyú:

Muchas gracias Director, entonces ya habrían 
concluido las intervenciones por parte de las 
instituciones, le daría la palabra a una de las Senadoras 
proponentes para sus conclusiones de este Debate de 
Control Político, adelante Senadora Norma Hurtado.

Honorable Senadora Norma Hurtado Sánchez:
Es grato siempre encontrarme con Félix porque 

tenemos coincidencias de mejora continua y yo creo 
que ese es el propósito de este Debate.

Señor Superintendente, doctor Luis Carlos Leal, 
usted hizo una amplia exposición en la Sesión pasada, 
donde manifestó las intenciones con las cuales se ha 
venido trabajando desde la Superintendencia con 
el propósito de asumir la responsabilidad de EPS 
intervenidas, manifestando igualmente que se ha 
evaluado muchos de los procesos y que por esas 
mismas decisiones de la debilidad en varios de ellos, 
ustedes adoptaron hace pocos meses o hace casi 
cerca de un mes, por transformar o mejor renovar el 
número, renovar a los interventores que estaban en ese 
momento, yo diría que podríamos gastarnos muchas 
sesiones de esta Comisión Séptima para calificar la 
interventoría de quienes salieron, porque pues todos 

tienen argumentos para decir que han hecho las cosas 
bien, pero cuando me gustan las coincidencias con 
Félix, es porque esas llamadas que recibe usted Félix, 
son las que recibo yo además porque ya tenemos y 
exactamente, ya hemos como visitamos las mismas 
regiones ya nos tienen triangulados a los que más 
digamos tenemos alguna posibilidad de acudir al 
Gobierno nacional para esto y doctor Luis Carlos 
es que esto se viene en cascada, cuando se cometen 
los errores, llamémoslo no errores, llamémoslo los 
procedimientos inconclusos que hoy expuso la firma 
NEXIA aquí que tiene a cargo hoy tres, tres EPS 
intervenidas, pues eso se viene en cascada se viene 
en cascada golpea a los hospitales, los hospitales 
golpean a los trabajadores, se viene la ausencia de 
pago de proveedores y a su vez no se puede prestar 
un buen servicio de salud y por eso es tan importante 
esa diapositiva, que yo quisiera que me volvieran a 
colocar de la firma NEXIA, por favor.

Mientras voy interviniendo, que es la última donde 
dice las debilidades de las EPS y las debilidades de 
los prestadores, porque yo me hacía esa pregunta 
¿cuál es el poder de NEXIA? ¿Por qué NEXIA quita 
y pone? ¿Por qué en el suroccidente se siente tanto 
este tema?, pero adicionalmente y para de para que 
nuestros amigos de La Guajira también se conecten, 
qué es un contralor, no podemos desestimar señor 
Ministro lo que pasó en diciembre con ASMET 
SALUD, lo acabó de explicar NEXIA, tenemos por 
recuperar giros, ustedes saben perfectamente, es 
más yo no sé ni cuál es el nombre de la firma que 
estaba en ASMET SALUD en el mes de diciembre 
que ocasionó un total traumatismo en el suroccidente 
colombiano, porque erradamente giró más a quien 
debía girar menos y giró menos, especialmente a la 
red pública del suroccidente colombiano y tuvimos 
que pasar afujías y digo tuvimos porque somos toda 
esta triangulación, en la gente esperando la prima de 
Navidad, la gente esperando cerrar el fin de año con las 
los hospitales, esperando cerrar en un saneamiento, 
en un saneamiento fiscal, por lo menos moderado, 
para no quedar en riesgo alto el saneamiento fiscal, 
entonces lo que yo quisiera hoy hacer un llamado 
doctor Luis Carlos dentro del respeto, es a que 
evaluemos, es a que le generemos ese plan de acción 
para esto a los nuevos interventores, porque allí 
yo hubiese querido que por ejemplo, el interventor 
de ASMET SALUD me hubiese hablado el doctor 
Sergio, César perdón el doctor César, por ejemplo me 
hubiese dicho hoy aquí cuántos hallazgos encontró él 
en su empalme, cuál es su estrategia de giros antes 
del 10 de cada mes, es que es el 10, es el 10, allí 
lo estaba manifestando el doctor, el doctor Félix lo 
estaba manifestando que él hace casi que una súplica 
para que, él hace una casi una súplica para que 
todo lo del Régimen Subsidiado le llegue al mismo 
tiempo para él poder girar, pero asimismo qué está 
pasando porque toda esa sensación, esa resolución de 
cesación de pagos pues no va, no va acorde y no sé si 
lo estoy diciendo de la manera correcta, no va acorde 
con los tiempos de la firma contralora y es allí donde 
se nos generan los desajustes que unos llegan más, 
que otros llegan menos y podemos mirar aquí que 
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hoy la firma contralora señor Superintendente ante 
la Comisión Séptima dice, establecer estrategias de 
comunicación, después de casi vamos a completar ya 
casi 18 meses, establecer estrategias de comunicación 
que solo redundan en el beneficio de los pacientes, de 
los trabajadores y de los usuarios.

Y así mismo es importante decirle que yo allí 
tengo una inquietud y esa inquietud es para el doctor 
para el Viceministro Martínez; Vice, usted es el 
encargado de esas resoluciones, usted es el encargado 
de las resoluciones de presupuestos máximos, de 
su evaluación, de su contenido, de verificar si los 
pagos son correctos o no y me llegaron todas, me 
las mandaron todas y les quiero decir que me las 
mandaron de las EPS intervenidas, casi que no las 
consigo, deben estar en página, pero casi que no 
las consigo y por qué, por qué dice, porque tengo 
resolución del 27 de diciembre, ya pasé a presupuestos 
máximos, tengo resolución del 27 de diciembre 
donde usted me está girando octubre y noviembre 
del 2023, tengo resolución del 18 de octubre donde 
usted gira julio, agosto y septiembre de 2023, 7.000 
más 5.000 donde más o menos está usted girando 84 
mil millones la 268 y tengo también la de los dos 
primeros meses de la vigencia 2024, donde usted gira 
12 mil millones y tengo una muy importante que, yo 
creo que puede llegar no solamente al suroccidente 
colombiano, es de Emssanar y esta de Emssanar está 
del 4 de marzo del 2024 por valor ciento, de estos 
son 104 mil millones de pesos y tengo la de 12.000 y 
yo sí quisiera que nos dijeran sí estas resoluciones ya 
están pagadas en su totalidad a las EPS intervenidas, 
a esta EPS intervenida, porque todas son de 
Emssanar y si no están pagadas, por qué no están 
pagadas señor Viceministro y, si no están pagadas 
por qué no están pagadas, porque uno mira en espejo 
hacia el suroccidente y puede ver que algunos de 
los prestadores les han pagado cifras pequeñitas 
Super, cifras de 5.000, cifras de 2.000, cifras de 
3.000 y en ese, digamos, que en esa necesidad de 
la red pública que es a la que yo represento, en 
esa necesidad de la red pública estas resoluciones 
necesitan materializarse, necesitan verse efectivas, 
necesitan pagarse, necesitan, necesitan ver sí, así 
cause risa doctora Martha y señor Superintendente, 
le quiero contar, de pronto no ha mirado mi hoja de 
vida, fui Jefe de Bienes y Servicios del Seguro Social 
durante 3 años, me tocó la escisión, fui Subgerente 
Administrativa de la ESE Antonio Nariño, Regional 
Valle, Cauca, Nariño y Putumayo durante 4 años, 
administré 36 Centros de Atención Ambulatoria y las 
8 clínicas más grandes del suroccidente colombiano, 
por eso digo que los represento, porque entiendo 
a la red pública señor Superintendente y señora 
Presidenta, yo he sido ejecutiva, allí donde está 
usted, yo también lo he sido por más de 15 años en 
cargos en el sector salud, donde me he sentido, yo 
creo que, he podido hacer las cosas muy bien y por 
eso siento el sector público como lo sienten ustedes.

Entonces, en ese orden de ideas doctor Martínez 
lo más importante, lo más importante es que esto 
se materialice, que esto le llegue a la red, que esto 

quite esa asfixia que tiene la red especialmente en 
estos sectores como vamos a ver posteriormente a 
Emssanar, como vamos a ver posteriormente perdón 
a ASMET SALUD y a SAVIA SALUD y a Famisar.

Y por último quería decirle allí, el doctor Félix, 
el doctor Félix nos hace una, nos entrega un oficio 
donde nos da respuesta y allí empieza nuevamente a 
mirar esa estrategia de comunicación, de oportunidad 
que se debe tener para hasta para suscribir el contrato 
con los prestadores, hasta en eso se están demorando, 
porque allí el doctor Félix manifiesta que el Ministerio, 
vuelvo a los presupuestos máximos, que el Ministerio 
de Salud expide el acto administrativo, ya están 
expedidos, nos demoramos usted lo sabrá responder 
señor Viceministro, por qué fue la demora lo hemos 
dicho la auditoría, la revisión de cuentas, las cuentas 
falsas, las cuentas que no tenían soporte; segundo, 
el acto administrativo se encuentra en firme; tercero, 
que exista disponibilidad presupuestal; cuarto, que 
los ajustes de asignación de presupuestos máximos 
que realiza el Ministerio de Protección Social sean 
asignados y que el Representante Legal de la EPS o 
entidad allegue el Formato número 1 debidamente 
diligenciado, señor Ministro la triangulación, es 
todos trabajando en equipo, es todos cruzándose, es 
todos haciendo sinergia, es todos logrando, logrando 
que lo que usted pretende desde su estrategia, desde 
su corazón se materialice y esto es lo que no se ha 
podido sentir en el suroccidente colombiano y hablo 
por los 4 de departamentos, no hablo solamente por 
el Valle del Cauca, hablo por los 4 departamentos.

Así las cosas, doctora Martha, yo creo que, 
si hoy me quieren decir lo de las resoluciones 
materializadas, sería muy importante para conocer 
si todo esto ya circula en el sistema de salud o 
solamente está o solamente están en trámite para la 
asignación de recursos y simplemente se terminó el 
trámite administrativo, gracias señora Presidenta.

Presidenta, honorable Senadora Martha Isabel 
Peralta Epieyú:

Bueno, entonces me dicen Senadora que aquí 
tenemos una respuesta en aras de darle la conclusión, 
digamos conclusión en cuanto a etapa y sesión, pero 
no porque este sea un debate que termine acá, seguro 
habrá muchas más inquietudes y otros espacios, pero 
entonces señor Superintendente tiene usted el uso 
de la palabra hasta por 3 minutos y luego nuestro 
Director del ADRES.

Superintendente Nacional de Salud, doctor 
Luis Carlos Leal Angarita:

Gracias Presidenta, rápidamente contesto a varias 
de las preguntas que ha hecho la Senadora Norma 
Hurtado, lo primero es que no es excusa que los 
interventores tengan un mes para presentar su plan de 
trabajo una vez llegan, es la ley, ellos tienen que tener 
el tiempo para hacer el diagnóstico inicial y con base 
en el diagnóstico es que se genera un plan de acción, 
ahora lo segundo, esto no exonera que desde hace 
mucho tiempo y desde la medida de intervención, 
ya haya un plan de mejoramiento para solucionar el 
problema que hay precisamente frente a los giros y 
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es que yo creo que no debemos tomar medidas que 
sean pañitos de agua tibia, para garantizar que los 
recursos lleguen sino deben ser soluciones de raíz. 

Una de las razones por las cuales o mejor dicho 
la razón por la cual las EPS tienen una medida de 
cesación, una medida cautelar de cesación que hace 
que una firma contralora les revise cada uno de sus 
procesos, es porque tienen dos razones, su información 
no es confiable a nivel financiero y sus estados 
financieros no son razonables, hasta que no subsanen 
este tema y este proceso no se les puede levantar 
la medida cautelar, el objetivo y ojalá fuera que ya 
estas dos EPS tuviesen un avance lo suficientemente 
amplio en estas dos órdenes que se les dio desde el 
momento mismo de la intervención, para poderles 
levantar esa medida cautelar y precisamente para 
poder garantizar que esa transformaciones se den, es 
que se toman decisiones muchas veces como lo son 
el cambio del interventor, ahora bien, aunque llevan 
un mes los dos nuevos interventores, ambos han 
dejado claro y creo que la firma contralora lo sabe y 
el doctor Félix también dará fe de lo mismo, desde la 
llegada de los nuevos interventores los giros se han 
logrado desatrasar inclusive desde marzo, luego sí 
había un inconveniente a nivel de la interventoría que 
estaba impidiendo que los giros estuvieran llegando 
de manera adecuada, luego es un tema que se ha 
venido adelantando y que se ha venido saldando.

Y bueno, yo creo que dejar claro, porque su 
merced de pronto en alguna premisa, no sé, dijo que 
nosotros o que yo había dicho en mi intervención 
pasada que el Gobierno asumía la responsabilidad de 
las EPS intervenidas, de pronto aclarar nuevamente, 
(intervención fuera de micrófono), perfecto, listo 
me pareció entendérselo y pues ahí recordar que el 
proceso de intervención mantiene una distancia y 
que nosotros continuamos haciendo es la labor de 
inspección, vigilancia y control sobre el sistema aun 
cuando hay una medida de intervención, creo que 
esas serían las respuestas.

Presidenta, honorable Senadora Martha Isabel 
Peralta Epieyú:

Muchas gracias Super, adelante Director Félix.
Director General de la ADRES, doctor Félix 

León Martínez:
Voy a contestar las preguntas sobre las resoluciones 

de la Senadora Norma, porque yo soy quien las paga, 
entonces de todas las que citó Senadora, menos las 
dos últimas, todas están pagadas, ya ha sido pagadas, 
las dos últimas son la que corresponde al ajuste 
de 2022, el ajuste 2022 es lo único que se debe de 
presupuestos máximos, como yo le señalaba en el 
presupuesto del año 2023 no fueron incorporados, 
en el presupuesto adicional tampoco, finalmente 
Congreso y Gobierno dijeron que se pagarían con 
cargo a la deuda pública por el artículo 153 del Plan 
de Desarrollo, el Confis los incorporó en diciembre 
y obviamente en diciembre ya no había tiempo, 
hubo que incorporarlos nuevamente al presupuesto 
de esta vigencia, entonces ya pudo expedir la 
resolución el Ministerio, porque el Ministerio no 

expide la resolución si no tiene base presupuestal 
de Hacienda obviamente, el Ministerio expidió en 
febrero las Resoluciones, se notificó a las EPS, las 
EPS contestaron, salvo alguna también, como la 
NUEVA EPS, que presentaron recurso de reposición 
y nosotros le pasamos el 1º de mayo las cuentas al 
Ministerio de Hacienda, porque estos recursos no 
los tiene el ADRES, son recursos de deuda pública y 
nos toca pasarle cuentas al Ministerio de Hacienda. 
Según tengo entendido en esta semana o la otra, el 
Ministerio de Hacienda ubicará los recursos para 
pagar esa resolución, la que corresponde al ajuste de 
2022 y la otra pequeñita la última son mayo y junio 
del 2024, está siendo pagado esta semana, eso es 
lo que o sea solo esas dos la que está en Hacienda 
esperando los recursos de deuda pública y la que se 
paga esta semana que es correspondiente a mayo y 
junio.

Presidenta, honorable Senadora Martha Isabel 
Peralta Epieyú:

Muchas gracias, entonces Senadora Norma, yo 
creo que también permítame usted que pues todo 
lo acá expuesto hace necesario que haya mesas de 
seguimiento con respecto a lo que se ha planteado 
y tanto el informe que ha presentado el ADRES y lo 
mismo la Superintendencia y por supuesto también 
el equipo y todos los equipos y los que intervinieron 
durante estas dos sesiones durante el debate, tiene 
usted el uso de la palabra entonces.

Honorable Senadora Norma Hurtado Sánchez:
Gracias, gracias señora Presidenta por esa 

oportunidad, siguen llegando mensajes en este 
instante, siguen entrando mensajes y yo creo que 
sí necesitamos la Mesa Técnica para evaluar las 
Resoluciones, alguien en un mensaje fuerte dice, 
mienten, no han llegado los giros a esta EPS y yo 
creo que es importante hacer las Mesas de Trabajo, 
podríamos presentar la proposición en mi calidad 
de citante, de pues debate no satisfecho pero esa no 
nunca ha sido la intención de este debate, la intención 
de este debate siempre ha sido que se pueda lograr 
la optimización de esos procesos con el fin de no 
perjudicar la red pública y en cadena todo lo que ello 
conlleva, así que sí Félix yo acepto la Mesa de Trabajo 
y de la mano del doctor Martínez y del interventor, 
no necesariamente tiene que ser presencial, para 
eso llegó la tecnología, para quedarse, para que 
pongamos estas cartas y lo que la gente manifiesta 
desde su sentimiento de preocupación, desde las 
regiones podamos revisar estas resoluciones, así que 
lo acepto y no necesariamente de manera presencial 
señora Presidenta, así que con esa ofrecimiento suyo, 
puede dar por terminado este debate y quedamos tal 
vez para el otro periodo con lo que tiene que ver con 
NUEVA EPS y con SAVIA SALUD, gracias señora 
Presidenta y gracias a los integrantes del Gobierno 
nacional por sus exposiciones.

Director General de la ADRES, doctor Félix 
León Martínez:

Por si hay alguna duda y por ese señor que habla 
de mentiras todos los pagos…
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Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Permítame…
Director General de la ADRES, doctor Félix 

León Martínez:
También son públicos…
Presidenta, honorable Senadora Martha 

Isabel Peralta Epieyú:
No puede hacer eso en la Comisión, hasta que 

yo le dé la palabra, entiendo las situaciones, pero 
entonces ya está concluido este Debate de Control 
Político, lo concluyen por Ley 5ª los Senadores 
que hayan hecho las proposiciones y en una Sesión 
interna, virtual, ya su equipo y también el equipo 
de la Senadora Norma se pondrán de acuerdo para 
hacer esa Mesa de Trabajo y de seguimiento.

Señor Secretario siguiente punto del Orden del 
Día.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Instalación del Debate de Control Político, según 

proposición 23 a cargo de la Mesa Directiva de la 
Comisión Séptima del Senado de la República y 
contexto del Senador proponente, intervención 
a cargo de entidades citadas Superintendencia 
Nacional de Salud, Superintendencia Financiera, 
Superintendencia de Sociedades y Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Bueno, por favor me verifica aquí también 
permítanme saludar a los Viceministros de Salud, 
aquí tenemos casi que como dicen los militares la 
cúpula completa, tenemos a nuestro Ministro de 
Salud, a los dos Viceministros, al Superintendente 
de Salud, al Director del ADRES, también ¿quién 
más de los citados se encuentra?

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Hizo presencia Presidenta el Superintendente 

de Sociedades, quien había dejado un escrito de 
atención a la pregunta y tuvo un accidente que lo 
obligó a retirarse.

Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Bueno como ustedes saben, bueno el 
Superintendente de Sociedades que ya también debe 
retornar, se le regó un café, pero estamos hoy llenos, 
full, repletos y comprenderán la situación que fue 
un accidente.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Presidente también para informarle que está 

presente el señor Contralor Delegado.
Presidenta, honorable Senadora Martha 

Isabel Peralta Epieyú:
Ok, bienvenido Contralor, si me permiten 

entonces los Senadores de la Comisión, tenemos 
aquí una visita que ellos quisieran expresarle cuál 
es el objeto de esta visita, yo sé que posterior el 

Ministro nos dará un espacio de escucharlos, se trata 
de un tema de las IPS indígenas, el departamento 
de La Guajira es uno de los que tiene más IPS 
indígenas en el país, aquí están con sus autoridades, 
pero sí es para mí importante que la Comisión 
Séptima conozca el objeto de esta visita, ellos han 
venido a ser atendidos en Bogotá, señor Ministro 
le hemos informado porque han sido canceladas 
nuestras dos últimas reuniones más por un tema de 
agenda presidencial, pero que estamos con toda la 
disposición, entonces si me permiten los miembros 
de la Comisión mientras hacemos la transición a al 
otro Debate de Control Político, declarar la Sesión 
Informal para dos intervenciones, entonces ¿es 
intención de la Comisión Séptima declarar la Sesión 
Informal?

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí lo quiere señora Presidente.
Presidenta, honorable Senadora Martha 

Isabel Peralta Epieyú:
Muchas gracias a los Senadores, entonces tiene 

el uso de la palabra la autoridad indígena Floricia 
Valdeblanquez Epinayú.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Diez y cero ocho (10:08 a. m.).
Autoridad Indígena Tradicional, señora 

Floricia Valdeblanquez Epinayú:
Sí, buenos días a todos los que están aquí en 

este Recinto, como usted acaba de decir aquí está 
la cúpula completa y aquí estamos las autoridades 
tradicionales, Gerentes de las IPS de allá del 
departamento de La Guajira, buscando el diálogo, 
el entendimiento y la comprensión de este proceso, 
de verdad que le doy gracias a los Senadores que 
nos han dado este espacio, muchas gracias, para 
ponerlos en contexto un poquito de los que hemos 
venido hasta acá hasta este recinto y a la capital, 
allá en el departamento de La Guajira hay varias 
IPS, yo creo que La Guajira es la que tiene más 
IPS y son instituciones construidas por autoridades 
tradicionales desde hace años, tienen más de 20 
años de haberse conformado en ese departamento 
y en otros departamentos estas IPS y que nos ha 
servido al pueblo wayuu en sus territorios con todo, 
los del extramural van a los territorios y los de los 
niños también están ellos atentos, cuál es el debate 
acá del Ministro con la Comisión Séptima, es de 
que las IPS están visibilizadas, no, no, nos hagan 
a un lado, este es una estructura propia del pueblo 
wayuu, qué se quiere, que no nos hagan a un lado 
las IPS en donde una cantidad de afiliados tiene cada 
IPS y que van a territorio a dar las atenciones y no 
las tengan visibles, es lo que nosotros hemos venido 
a que se nos dé esa atención de parte del Estado, 
del Gobierno colombiano, a que esta estructura 
propia no hay que decir ya esta estructura no, sino 
que entonces nosotros queremos con esta estructura 
que no es la nuestra, que la atención no va a ser 
igual, nunca la va a ser igual con los de la IPS que 
existen en el departamento de La Guajira y hemos 
venido con, hemos venido varias autoridades y hay 
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una tenemos una asesora, una consultora que es la 
que tiene todos esos documentos y que también les 
hemos entregado a hacer esos documentos y que ella 
siempre está en la Mesa Técnica, ya de ahí para allá 
con ustedes si es técnico, pero lo que quería decir y 
aclarar eso, que no nos dejen a un lado las IPS, que no 
nos están reconociendo sino que están reconociendo 
a otras instituciones, que de aquí a mañana no están 
las IPS, qué hacen por nosotros, nosotros estamos 
es dando hacia atrás, en una época los hospitales no 
nos atendían, todo el wayuu estaba por allá sumido, 
si no pagaba, si la salud se iba para su territorio, allá 
se moría porque no había esa atención que nos están 
dando estas IPS, entonces era lo que quería hacer esa 
introducción y ahí está la consultora con todos los 
documentos que nosotros le hemos avalado, gracias.

Presidenta, honorable Senadora Martha Isabel 
Peralta Epieyú:

Gracias a la autoridad Floricia, damos entonces 
uso la palabra a Marcos Jayariyu (intervención fuera 
de micrófono), bueno él es el traductor, vamos a hacer 
estas dos intervenciones porque sabemos que después 
tendremos un espacio ya de interlocución directa con 
el Ministro y el Super y el Director.

Autoridad Indígena Tradicional Monte de Oro, 
Corregimiento Nazareth – Alta Guajira, señor 
Marcos Jayariyu Jusayu:

Intervención en wayuu.
Autoridad Indígena Tradicional, Resguardi 

Trupio Gacho, señor Luis Fernando Hernández 
Molero:

(Traducción) Bueno muy buenos días ,mi nombre 
es Luis Fernando Hernández Molero, compañero de 
la autoridad del señor Marco autoridad, yo soy del 
sur de La Guajira del municipio de Barrancas, el 
señor Marco decía, (traducción de Marcos Jayariyu 
Jusayu)… un saludo muy especial con el espíritu 
de las nubes que hoy nos tienen aquí sentados en 
este recinto, gracias a la Senadora Martha Peralta 
y a todos sus compañeros que nos acogieron en su 
enramada, también al amigo Guillermo Alfonso, el 
Ministro de Salud, al Superintendente, al Viceministro 
Urrego y a los demás miembros del Gobierno 
nacional que hoy se encuentran en este espacio.

En esta oportunidad venimos a hablar con el 
Ministro de Salud y con todos los Senadores, porque 
queremos plantear nosotros también trabajamos 
y entendemos cómo se debe interpretar la salud 
desde el pueblo wayuu, por ello hemos venido acá a 
trabajar con usted, no es la primera vez que venimos 
a solicitar un espacio por eso nos conocemos bien, yo 
soy Marco de allá de la Alta Guajira del municipio 
de Uribia, Corregimiento de Nazareth zona norte 
extrema, ahí nosotros todos en el pueblo wayuu 
somos expertos en el diálogo y a eso venimos, a que 
ese diálogo sea genuino, respetuoso y que de aquí 
salga un resultado para el pueblo wayuu, como esto 
no finaliza acá nosotros tenemos el equipo y además 
de eso dijo Marco, aquí tenemos un documento que 
le vamos a dejar radicado a la honorable Comisión 
Séptima del Senado de la República, gracias.

Presidenta, honorable Senadora Martha Isabel 
Peralta Epieyú:

Muchas gracias, entonces Senadora Norma, 
Senadora Nadia, Senador Ferney, Senador Ómar y 
todos los que se encuentran virtualmente conectados, 
el pueblo wayuu mi pueblo se acercó a traer un 
mensaje, porque no se han sentido como tal recogidos 
al interior de los textos que se han presentado de la 
Reforma a la Salud, quiero que me comprendan que 
para mí es muy importante que los sistemas propios 
de salud como parte de esta Comisión, pero como 
también parte del Gobierno nacional, que hemos 
estado liderando un proyecto de ley necesario y que lo 
volveremos a intentar las veces que sean necesario de 
sacar una Reforma a la Salud para a los colombianos, 
para mejorar el sistema actual, pero es necesario que 
sea incluyente y qué más y qué mensaje más claro si 
mi mismo pueblo pues ha sentido como esa debilidad, 
lo mismo Ministro ya una vez terminemos la Sesión 
del Debate de Control Político, que estemos en el, en 
el escenario propio y en el espacio con las autoridades 
solo para que las los miembros de la Comisión tengan 
un contexto, es para nosotros también importante 
tener la claridad de que los equipos básicos de salud 
que están trabajando extramurales, deben tener un 
enfoque también diferencial dependiendo del contexto 
y la realidad de los territorios, entonces por ejemplo 
en nuestra región en el departamento de La Guajira, 
la fortaleza de la salud con sus debilidades y aspectos 
por mejorar por supuesto, debe haber un enfoque de 
esos programas que estamos llevando como Gobierno 
nacional, que no desvincule, que no desconozca, que 
no deje por fuera a las IPS indígenas, porque por 
algo, por algo, por algo, Praxere favor, deja que el 
Ministro escuche, por algo en el departamento de La 
Guajira como en otros se permitió y se creó las IPS 
indígenas y hay un concepto más allá del hospital, 
hay un concepto más allá de lo intramural, hay un 
concepto más allá pues obviamente de nuestros 
usos y costumbres y cómo nos acercamos en la 
organización del sistema, pero sin que las estructuras 
propias en salud se sientan que este Gobierno las está 
dejando por fuera, las está desconociendo o por el 
contrario no estamos aprovechando su experiencia 
y todo el conocimiento que tienen para mejorar el 
sistema y que nuestras acciones como Gobierno 
puedan materializarse de mejor manera, puedan verse 
reflejadas en la prestación de los servicios de salud 
con eficiencia y por supuesto poniendo de presente la 
vida de los guajiros en el departamento de La Guajira.

Entonces ya pasaríamos a nuestra espacio posterior 
al Debate de Control Político que vamos a seguir, 
continuando, quiero darle gracias a los miembros de 
la Comisión Séptima por permitir esta intervención 
y que ustedes también conozcan esta situación que 
seguiremos dialogando y le seguiremos dando 
también todo el seguimiento posible, entonces sin 
más señor Secretario, entonces, le pido a la Comisión 
que podamos volver a la Sesión Formal y continuar 
con la agenda de la Sesión programada para hoy, 
¿es intención de esta Comisión volver a las Sesión 
Formal?
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Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí lo desea señora Presidente.
Presidenta, honorable Senadora Martha 

Isabel Peralta Epieyú:
Muchas gracias, entonces…
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Diez y veintidós (10:22 a. m.).
Presidenta, honorable Senadora Martha 

Isabel Peralta Epieyú:
Muchas gracias, en ese orden de ideas 

retomamos la instalación del Debate de Control 
Político según la proposición número 23 a cargo 
de esta Mesa Directiva, vamos a darle la palabra a 
la Senadora proponente, Senadora Norma Hurtado 
y demás compañeros para que puedan hacer la 
instalación y contexto tanto al… 23 por el presunto 
incumplimiento en las funciones de inspección, 
vigilancia y control y función jurisdiccional de 
la Superintendencia Nacional de Salud, por los 
recurrentes denuncias por parte de los usuarios del 
sistema de salud desde las diferentes regiones, ante 
las demoras en atención en salud, incumplimiento 
en el pago de las IPS por parte de EPS, afectación 
en la prestación de los servicios por deudas de EPS 
liquidadas e inefectividad de las intervenciones 
forzosas en la recuperación de las EPS, entonces hay 
aspectos que ya habremos tocado en la anterior, pero 
ya fue como en contexto de una región en específico 
y que entonces ya con base, como se unían varias 
proposiciones Senadora Norma y el Senador Fabián 
darían el contexto de lo que nos concentraríamos 
como tal en este Debate de Control Político, tiene 
usted el uso de… ¿Fabián Díaz está?, listo entonces 
si quieren mientras localizamos de manera virtual 
al Senador Fabián tiene usted el uso de la palabra 
Senadora Norma Hurtado, adelante.

Honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez:

Gracias señora Presidenta, bueno esa 
proposición fue liderada por el doctor Fabián Díaz, 
en el contexto nacional de todo lo que se ha venido 
viviendo especialmente en un aspecto que nos 
expresaba el señor Superintendente y es la deuda 
pasada, la deuda pasada de todas las EPS que fueron 
intervenidas y posteriormente liquidadas y cuál era 
la inquietud del doctor Fabián Díaz que tuvimos la 
oportunidad de compartir, la inquietud puntual no 
sé si alguien tenga la presentación de Fabián y si 
sus asistentes me la puedan prestar, la inquietud 
que radica para el doctor Fabián es qué va a pasar 
con esos dineros, que si bien cierto no fueron en 
esta digamos a partir del 7 de agosto del 2022, no 
menos cierto es una deuda del Estado, es una deuda 
del Estado colombiano frente a unas entidades que 
tal vez no tuvieron control, que tal vez no tuvieron 
las auditorías pertinentes, donde tal vez hubo 
corrupción, donde tal vez no se hicieron las acciones 
pertinentes durante todo el periodo, es un debate 
como les digo yo mucho más profundo por parte del 
doctor Fabián Díaz, pero estaba relacionado con el 

pasado, con las deudas que hay a la red prestadora 
nacional de todas las entidades intervenidas, en la 
Sesión pasada el señor Superintendente dijo, como 
nunca antes este Gobierno ha venido evaluando y 
ha venido revisando qué pasó en cada una de esas 
liquidaciones y cuál es la deuda presunta con la red 
prestadora especialmente la pública.

Adicionalmente, también él manifestó que en 
la Reforma que fue archivada había un artículo 
que trataba puntualmente del pago de esa deuda, 
un artículo que se trabajó de la mano del Partido 
de la U y que hubiese podido generar la apertura 
de esa deuda, entonces por qué se construye esa 
proposición por parte del doctor Fabián Díaz, se 
construye ante el llamado y ante la situación fiscal de 
la red pública en todo el territorio nacional, que ni lo 
sacan de sus pasivos, ni lo castigan de sus pasivos, 
porque la deuda allí está, pero tampoco pueden 
tener la posibilidad o un camino hacia el pago de esa 
prestación que efectivamente se dio, pero que nunca 
fue remunerada.

Básicamente doctora Martha de eso se trataba 
la proposición del doctor Fabián Díaz, él tenía 
unos datos muy precisos por región, unos datos 
muy puntuales por cada una de las EPS liquidadas 
e inquietudes por los departamentos o por la zona 
del país que él representa, así doctora Martha que 
es básicamente lo que el doctor Fabián quería hoy 
poner sobre la mesa de esta Comisión Séptima.

Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Muchas gracias Senadora, porque sabemos y nos 
han manifestado de parte del equipo de del Senador 
Fabián que ha tenido problemas de conexión y una 
señal intermitente, gracias a la Senadora Norma 
por el contexto, pero tenemos la claridad que las 
instituciones tienen los cuestionarios y con base 
en ellos avanzar en el desarrollo de este Debate de 
Control Político, entonces de manera que le damos 
entonces seguiríamos en la intervención a cargo 
de las entidades citadas, en este orden le damos la 
palabra al señor Ministro Salud Guillermo Alfonso 
Jaramillo, adelante.

Ministro Salud y Protección Social, doctor 
Guillermo Alfonso Jaramillo:

Muy buenos días a todas y todos, muy complacido 
de poder estar acá, agradecer a la doctora Martha 
por permitirnos atender este debate que la doctora 
Norma Hurtado nos ha citado y hago un saludo 
especial las autoridades, muy especialmente a 
Floricia y también a Marcos y por supuesto a Luis 
Hernández y me alegra mucho que puedan estar acá, 
nosotros y el Presidente inclusive ayer en el Consejo 
de Ministros fue supremamente claro cómo debe ser 
el entendimiento de nosotros con las comunidades 
indígenas y es de Gobierno a Gobierno, de Gobierno 
propio indígena a Gobierno electo dentro de esta 
democracia, quiero ratificar eso porque ese es el 
concepto de esta administración y de este Gobierno, 
todo el trabajo, toda la interlocución, todo el trabajo 
mancomunado que hagamos con ustedes, todo el 
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trabajo que se haga en sus comunidades, todo lo 
que concertemos se hace de Gobierno a Gobierno, 
así lo reconoce este este Gobierno, considera que 
ustedes son autoridades tan importantes como la que 
pueda ser la del señor Presidente de la República y 
ustedes muy bien han tenido diálogos con él en las 
rancherías y siempre ustedes han oído sus palabras 
o sea que nosotros somos servidores de ustedes 
y nuestro trato para con ustedes tiene que ser de 
Gobierno a Gobierno.

Ahora, estamos totalmente identificados en 
dos cosas que son fundamentales o en tres podría 
yo decir, primero en el SISPI en su sistema así 
de pronto en algunas ocasiones lo hemos oído en 
ciertas manifestaciones, que es que estamos saliendo 
porque de la medicina occidental a una medicina 
que para nosotros es fundamental y es la ancestral, 
pero para otros despectivamente lo mencionan como 
magia o como algunas cosas absurdas, ese no, ese 
no es el sentido de nosotros, nosotros consideramos 
que hay una medicina ancestral y hay una medicina 
occidental y por eso creo que las dos se complementan 
claramente, por eso siempre hemos dicho que en los 
territorios indígenas esos equipos todo el trabajo que 
hagan, tiene que hacerse a través de ustedes, a través 
de sus de sus EPS y sus IPS y además sobre un claro 
contenido de lo que es la medicina ancestral, para 
que quede supremamente claro dentro del concepto 
de lo que ustedes representan para nosotros en sus 
costumbres, en su cosmovisión que muchas veces no 
son entendidas aquí en estos sitios del centralismo, 
de lo que yo llamo el virreinato de Bogotá, entonces 
quería como hacer esa situación primero, primer 
punto reconocemos su sistema propio que estamos 
desarrollando con ustedes y lo sabe Marcos, 
estamos en la zona norte extrema atendiendo esas 
inquietudes y que tenemos que lograr hacerlo de 
conformidad como ustedes lo están planteando, sí 
tenemos problemas, nosotros aspiramos que para 
este momento ya tuviéramos una Reforma, en esa 
Reforma quedaba claro que señor Presidente iba a 
tener facultades para poder direccionar y que pudiera 
inmediatamente entenderse de modelos de sistemas 
únicos y propios de los indígenas y de los afro y de 
los afros, tanto palenqueros, como raizales y afros e 
inclusive de población ROM así sea una pequeña, un 
pequeño porcentaje de la población, en eso tenemos 
que ser profundamente respetuosos, para eso está la 
Constitución del 91, para la diversidad de este país y 
el respeto por las costumbres, entonces en eso estaba 
la Reforma.

Segundo, en qué estaba la Reforma, que nosotros 
podamos darle a ustedes recursos para que ustedes 
construyan clínicas, sus puestos de salud, sus CAPS 
que hoy no podemos hacer y al mismo tiempo 
sobre esa base poder lograr algo que ustedes han 
solicitado, que podamos entregar los recursos, 
desafortunadamente la Constitución hoy y los 
mecanismos tendremos que buscarlos de alguna 
manera y buscar cómo lo solucionamos prontamente, 
poder entonces darle la posibilidad a ustedes de que 
esos equipos básicos, también puedan ustedes recibir 

los recursos para que adelanten su propio trabajo en 
sus propios territorios, porque además pues es la 
forma de poder llegar directamente, ustedes son los 
más apropiados para hacerlo, entonces ahí tenemos 
un inconveniente que esperábamos poder solucionar 
con el tema de la de la Reforma.

Segundo, ya pasando a otro tema por supuesto 
que esto es para que sigamos en esta discusión y 
pues solamente porque el espacio pues es corto y 
tengo que aprovecharlo, también decirle a la doctora 
Norma que estoy seguro que ella está de acuerdo 
con nosotros, la Reforma traía algo que nos parece 
fundamental y es el pago de las deudas de todas 
esas EPS que se fueron, desafortunadamente hoy no 
lo podemos hacer, yo digo que habido un sistema 
perverso, cuál es el sistema perverso, el sistema 
perverso es el Gobierno, dio autorización para que 
hubieran EPS, se quiebran las EPS por múltiples 
razones las que sean, hemos visto de todo, hemos 
visto cómo se quiebran, pero, los que eran dueños se 
enriquecen, se enriquecen llevándose los recursos y 
muchas cosas que hemos visto en el transcurso de 
todos estos 30 años y quedaba planteado dentro 
del Proyecto de Reforma pagar esas esas deudas, 
pagar esas deudas especialmente, en dónde están 
esas deudas masivamente, en las IPS indígenas y 
en las IPS públicas, IPS indígenas, IPS públicas, el 
gran bloque de las deudas de las EPS que se fueron 
quedaron en el sector público la gran mayoría de 
esas, la gran mayoría no estoy diciendo que todo 
pero la gran mayoría y esa era una forma de poder 
solucionar el problema que teníamos.

Ahora, yo rápidamente quisiera poder presentar 
algo, porque creo que va a seguir la discusión y 
son los presupuestos máximos, si me lo permiten 
rápidamente, hacer algo sobre el tema de cómo ha 
evolucionado.

Esto, porque sí tengo una gran preocupación y 
quiero decir que en la reunión que tuvimos con el ex 
Presidente Álvaro Uribe Vélez, el ex Presidente dejó 
claro en su texto, en el último, es, sí los impuestos 
máximos van a seguir aparte de la unidad de pago por 
capitación de la UPC deben auditarse, me identifico 
plenamente con él, los presupuestos máximos se han 
vuelto algo muy difícil de controlar, si ustedes miran 
acá, los recobros fueron creciendo de una manera 
importante hasta llegar a tener 7 billones de pesos 
en un año, 7 billones de pesos en un año, ustedes 
ven ahí cómo cayó, pero, porque hubo una inclusión 
o sea ,se tomó y se incluyeron una gran cantidad 
de productos, de procedimientos se incluyeron y 
una cantidad de medicamentos se incluyeron en la 
UPC, ustedes ven cómo pasó de un azul con rojito, 
rosadito, a un azul casi completo o sea, casi todos los 
medicamentos quedaron incluidos en la UPC, gran 
cantidad de procedimientos, eso fue un valor total de 
4.65 billones que se incluyeron, ahí ven ustedes la 
barra, esa inclusión se generó para pagar en el 2022.

Qué sucedió con esa situación, que no se gastaron 
todo, hicimos un análisis y encontramos de que no 
se gastó todo el dinero, 150.000 millones de pesos 
menos, pero hubo algo supremamente importante 
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cuando se incluyó todo eso en los presupuestos 
máximos, porque los presupuestos máximos están 
creando y tengo que decirlo aquí, están creando 
mayor injusticia, podríamos mencionarlo, mayor 
desigualdad, el 75% de los presupuestos máximos 
lo están consumiendo el Régimen Contributivo y 
solamente el 25, 20, 25% del Régimen Subsidiado, 
quiere decir que, entonces estamos, cuando 
pagamos presupuestos máximos los orientamos 
más hacia los sectores más pudientes y más capaces 
de solicitar los servicios, los que van a que donde 
el médico le formule, pero no le llega al indígena, 
no le llega al afro, no le llega al campesino, no 
le llega a la gente más vulnerable y ahí estamos 
generando otro problema de disgregación, pero 
sí hay algo importante, nosotros aplaudimos las 
cosas que tienen buen efecto porque se democratizó 
el uso de presupuesto máximo, si ustedes ven 
en la mitad en el 2021 ustedes ven que se estaba 
gastando 2.653.000, 2.253.000 pesos por persona 
en presupuestos máximos y solamente se atendían 
1.800.000 personas, cuando entró a conformarse 
dentro de la OPC, hubo algo espectacular y muy 
democrático, se atendieron 6.310.000 personas, tres 
veces más, tres veces más y algo importantísimo, se 
redujo la inversión por persona a 788.000 pesos, me 
parece que ahí hay algo importante.

Entonces hay dos cosas que hay que tener en 
cuenta, si los presupuestos máximos no se les hace un 
riguroso auditaje y no tenemos mañana todo incluido 
en la UPC, va a ser muy difícil controlar la situación, 
por eso creo que presupuestos máximos y la inclusión 
es de todo eso en la UPC, debe ser una política 
que debemos desarrollar, por eso la continuamos, 
aquí está más o menos cómo es la financiación, la 
metodología, los servicios, la tecnología y cómo 
es la filigrana del flujo para poder hacer los actos 
administrativos, que desafortunadamente toman un 
tiempo, los actos administrativos quisiera uno que 
fueran en forma inmediata y tiene toda la razón la 
doctora Norma Hurtado, cuando dice, por qué se 
demoran tanto.

Primero, ahí cuando se le dice a la EPS qué se 
le va a pagar, entonces, generalmente puede haber 
una posición que es la de no aceptar, no aceptar esa 
esa cifra que se le va a pagar, entonces ahí comienza 
una situación de demora, pero normalmente, si 
ustedes ven cómo transcurre sin perder días, sin 
perder nada, el proceso administrativo siempre es 
un proceso engorroso y desafortunadamente se toma 
no menos de 17 días, siendo rigurosos en los pagos 
de un lado para otro, voy a dar un ejemplo, hoy 
estamos ya, estamos tramitando el mes de junio, ya 
lo comenzamos a tramitar, para poder lograr que los 
presupuestos máximos puedan ser pagados dentro 
de este mes o sea para buscar y es dejar claro, cómo 
hemos trabajado para que se paguen absolutamente 
todos los recursos, vuelvo y repito, desde que haya 
como, lo dijeron claramente, recursos, no todas las 
veces hay recursos, aquí está rápidamente Emssanar 
que se le ha entregado a Emssanar todos los recursos 
que se le han girado, todos los recursos se muestran 

ahí, todos los recursos que se le ha girado ASMET 
SALUD, todos los recursos a salud a Famisar.

Famisar por ejemplo, en este momento podríamos 
decir que en este año ya tiene pago abril y estamos en 
el proceso de mayo, junio ¿cierto? lo mismo sucede 
con, rápidamente, con la NUEVA EPS, la NUEVA 
EPS tuvo un retraso porque no aceptó una cuenta 
y pues posteriormente la aceptó, entonces eso le 
tomó un tiempo ,como ustedes pueden darse cuenta 
ahí, una vigencia del 2023 se le terminó pagando 
en el mes de mayo, porque en principio no la había 
aceptado y lo mismo con SANITAS y lo mismo con 
SAVIA SALUD EPS, ahí pueden ver ustedes.

Ahora, algo supremamente importante, toda la 
UPC se paga por anticipado, anticipadamente, eso 
representa más entre el 95, del 96% de los recursos 
y no hay por qué no utilizar la UPC para pagar 
presupuestos máximos, no son cuentas aparte, se fue 
el doctor Félix Martínez, pero sería muy importante 
que le hemos dicho que hayamos dejado mucha, 
mucha claridad o sea el 96% de los recursos se pagan 
anticipadamente, 96% de los recursos, en eso este 
Gobierno no ha faltado un solo día, con excepción, 
vuelvo y repito, de un día que dice que no se pagó, 
pero siempre pagando anticipadamente, ya se pagó 
todo el mes de mayo y ya se está pagando junio, de 
la UPC y para este año la UPC pasa de los 80.000 
millones de 80 billones de pesos, en total para la 
salud son 94 casi 95 billones de pesos este año, ahora, 
otra cosa que queda, supremamente importante y 
hay que hacer aquí énfasis, todos los incrementos, 
todos los incrementos que ustedes pueden ver 
acá, los incrementos de la UPC con contadísimas 
excepciones, con contadísimas excepciones, que 
son podemos decir, en 2015 y en el 2011 todos los 
incrementos y tal vez el 2021 ustedes lo pueden 
ver ahí, todos los demás y especialmente en el caso 
nuestro, han sido todos los incrementos por encima 
de la inflación, por encima de la inflación, el 2022 
que ya nos… el 2023 que ya nos correspondió a 
nosotros directamente, el aumento fue del 16.23% 
y la inflación fue del 9.28, 7 puntos por encima de 
la inflación, este año el aumento fue del 12.01 y la 
inflación va a estar cercana al 6 inclusive algunos 
hablan del 5% o sea que vamos a tener 6 puntos por 
encima o sea este Gobierno ha hecho un esfuerzo 
grandísimo, el año 2023 se aumentó el presupuesto 
en salud en un 29%, nunca antes había tenido un 
aumento en los últimos 20 años de esa magnitud, 
este año el aumento va por el 19 o 18%, ya pasamos 
del 20 con los presupuestos máximos, entonces 
no pueden decir de ninguna manera y con todo el 
respeto y entendemos que hay contradicciones con 
el Gobierno por supuesto eso es de esperarse, pero 
aquí tiene que quedar claro que cuáles son las cifras 
de que de que este Gobierno ha mantenido por el 
interés de mantener esta situación.

Aquí está también el incremento del Régimen, del 
Régimen Subsidiado, el Régimen Subsidiado tenía 
unos aumentos vertiginosos en ciertas ocasiones, 
cuando pretendíamos pasar y atender eh lo que la 
reforma, queríamos que ya no existan diferencias 
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entre el Subsidiado y el Contributivo y voy a darles 
una razón por la cual no puede seguir existiendo 
dos clases de individuos, los del Subsidiado y los de 
Contributivo, si todos contribuimos, hasta el más 
sencillo hombre, mujer de este país, adulto mayor 
contribuye, entonces no pueden ser contributivos 
y subsidiados, porque hoy la gran mayoría de la 
salud se paga es con el presupuesto que pagamos 
todos los colombianos en materia de impuestos, el 
año pasado 2023 el Régimen Contributivo gastó 
más casi 45 billones, óigase bien, los que tenemos 
trabajo, los que cotizamos porque tenemos un 
trabajo que son un poquito menos de la mitad de 
los colombianos, costamos 45, casi 45 billones de 
pesos costó la salud, de ese poco menos de la mitad 
de los colombianos y ¿sabe cuánto aportaron?, 
19 billones de pesos, qué quiere decir eso, que 
sacamos del presupuesto nacional, que sacamos 
de lo que es para los subsidiados, sacamos plata 
para subsidiar a los contributivos, o sea, que le 
quitamos a los indígenas, le quitamos a los afros, le 
quitamos a todos los que más necesitan, entonces 
no se justifica que hoy se invierta menos en La 
Guajira, se invierta menos en Arauca, se invierta 
menos en el Catatumbo, se invierta menos en todo 
el litoral Pacífico en las zonas más vulnerables, más 
pobres es donde menos invertimos en materia de 
salud, no puede ser eso, el proyecto de ley buscaba 
esa posibilidad, la Reforma busca eso, de que 
podamos llegar para que la mortalidad infantil no 
se genere en Uribia, en extremo, porque así que es 
el extremo, Marcos usted está en el extremo norte, 
ustedes han logrado disminuir sustancialmente la 
mortalidad infantil con su lucha permanente y no 
se justifica que los muertos sean en Vichada, que 
sean el Chocó, que sean en La Guajira, no puede 
ser y en donde menos invertimos y en donde menos 
llega el dinero.

Entonces aquí es importante ver el esfuerzo 
del Gobierno, es el reconocimiento de mayo 
y junio, nosotros pagamos el 2021 del doctor 
Duque, pagamos parte del 2022 del doctor Duque 
y estamos hoy ya pagando mayo y junio, para los 
que dicen es que a las EPS no se les ha pagado, 
eso no es cierto, aquí está, 10 EPS renunciaron a 
términos, 10 de las 27, entonces está… de las 29, 
y aquí está la línea de tiempo administrativo que 
esperamos resolver, de los oficios, 11 renunciaron 
a la fecha, las otras no han renunciado, cuando no 
renuncian pues se demora el recurso.

Entonces, cuando nos dicen la doctora, la 
doctora Hurtado, que nos dijo y la demora, 
resulta que es claro que si no hay recursos no hay 
demora, porque dice claramente la resolución 
y el proyecto de ley, que solamente se pagará si 
hay disponibilidad de recursos, nosotros hemos 
actuado para que exista esa disponibilidad de 
recursos y por eso el Gobierno ha sido consciente; 
cuando llegó el Gobierno a la administración se 
debía, se debía el 21 y se debía la parte del 23, 
entonces optó por algo que era dejar en el Proyecto 
de Ley del Plan Nacional de Desarrollo, el artículo 

153, que ustedes pueden ver ahí, en el artículo 153 
para el saneamiento definitivo de los pasivos de 
la nación con el sector de la salud y presupuestos 
máximos y se reconoció una cantidad de 1.5 
billones de pesos, en qué se distribuyeron esos 1.5 
billones de pesos, se distribuyó en terminar con 
la con la ley de Punto Final, que todavía quedan 
unas colitas, no como algunos dicen, que es que 
todavía se debe dinero, no, las pruebas Covid y 
por supuesto las vigencias del presupuesto que 
quedaba todavía del 2022.

En este momento están todas las resoluciones 
para pago, especialmente 600.000 millones 
de pesos en el Ministerio de Hacienda, que 
esperamos que tenga caja rápido para que puedan 
pagarse esas deudas y se adicionó el año pasado 
1 billón 500mil millones de pesos, los cuales se 
han venido pagando porque son recursos que 
están en el ADRES y de todo ese tema se pagaron 
los presupuestos máximos del 2023 y diciembre 
del 2023 y queda una parte atendiendo el tema 
de migrantes, que estamos en este momento 
esperando información de algunos departamentos 
tan importantes como La Guajira, como Antioquia 
por ejemplo, como en Norte de Santander, que 
no han presentado las cuentas respectivas y si 
uno mira migrantes y encuentra por ejemplo el 
Hospital de Maicao, en donde se le debe más de 
50.000 millones de pesos por migrantes o ve uno 
el Erasmo Meoz de Cúcuta, donde se le debe más 
de 160.000 millones de pesos por migrantes y así 
se ve por ejemplo Necoclí o Urabá, en donde no 
han pasado los departamentos las cuentas, pues 
no hemos pagado en espera de poder repartir 
equitativamente cada uno de esos recursos y aquí 
viene y es importante que miremos el esfuerzo que 
ha hecho esta administración de pagos respectivos, 
se pagó el 2021, se está pagando todo lo del 2022 
y a nosotros nos correspondía sino una parte, se 
ha pagado el 2024 y el 2023 y el 2024, en total un 
esfuerzo de 7.5 billones de pesos en materia de 
presupuestos máximos, que es indudablemente un 
monto excesivamente alto.

Y por supuesto, termino presentando, cuál es el 
monto del ajuste, aquí están los ajustes que se le 
hicieron a los presupuestos máximos de la vigencia 
del 2020 por la resolución del 2021, 846.000 
millones de pesos que los pagamos, lo del 2000 la 
resolución para el pago de 1.8 en el 2000 y de la 
vigencia del 2021 y vigencia del 2022, 819.000.

Aquí está la proporción para que no se siga 
tratando de insinuar que si no hay, si no llega el 
recurso de presupuestos máximos, pasemos, la 
próxima, es que entonces se queda sin pagar la 
salud, no, los presupuestos máximos se han venido 
pagando con rigor a veces no tan, tan riguroso 
como el caso de la UPC, pero vuelvo y repito, no 
representa sino el 4% alrededor del 4% de todos 
los recursos.

Entonces señora Presidenta y señora Senadora, 
doctora Norma Hurtado, que veo que de pronto 
está conectada en alguno otro sitio, agradecerle 
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a todas las Senadoras y Senadores que hoy 
estuvieron aquí en esta actividad y agradecerle 
a la doctora Martha por la invitación formal que 
le hizo a las autoridades indígenas de La Guajira 
con quienes tenemos un compromiso muy claro 
de Gobierno, así como con todas las comunidades 
indígenas del país y con todos los sectores 
vulnerables, afros y también población ROM, 
campesinos, trabajadores y gentes humildes de 
toda Colombia, muchas gracias señora Presidenta 
y un saludo especial para quienes me acompañaron 
hoy, al doctor Leal, al doctor Martínez y a mis 
dos Viceministros al doctor Martínez y al doctor 
Urrego que me estuvieron acompañando, muchas 
gracias señora Presidenta, doctora Martha y 
muchas gracias señor Secretario por la posibilidad 
de poder exponer, en parte lo que hemos venido 
haciendo como Gobierno, en nombre del señor 
Presidente de la República Gustavo Petro Urrego.

Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Muchas gracias señor Ministro, el señor 
Ministro a esta hora se retira para atender las 
comunidades en el salón contiguo, vamos a darle 
la participación haciendo una claridad y es que 
hoy no contamos con el proponente principal de 
esta proposición que es el Senador Fabián Díaz, 
de manera que tengo que dejar la constancia de 
que se encuentra también con nosotros, delegados 
de la Superintendencia Financiera, ¿sí está aquí? y 
Contaduría de Hacienda y contamos con la presencia 
del señor Viceministro General Diego Guevara, en 
este caso, lo que vamos a hacer, es lo siguiente, 
vamos a darle la palabra al Superintendente de 
Salud y posterior a ello daríamos por concluido 
Senador Omar y todos los demás que nos escuchan, 
porque no es digamos no podemos desde la Mesa 
Directiva seguir ahondando en un debate donde 
no estén el proponente principal de ellos, adelante 
Superintendente.

Superintendente Nacional de Salud, doctor 
Luis Carlos Leal Angarita:

Presidenta muchas gracias, un saludo muy 
especial a todas las personas que nos acompañan 
el día de hoy, Senador Omar, Senadora Martha 
Peralta, señor Ministro de Salud Guillermo 
Alfonso Jaramillo, a los Viceministros de Salud, 
doctor Martínez, doctor Urrego y al doctor Félix 
Martínez Director de la ADRES.

Voy a permitirme antes de iniciar con la 
presentación acerca de la Proposición número 23 
por la cual estamos convocados el día de hoy, a dar 
unas respuestas rápidas que me parecen pertinentes 
frente a las preguntas que ha hecho la Senadora 
Norma Hurtado, aunque no son preguntas que se 
encuentran en el formulario, creo que es importante 
esa pregunta que ella hace y es la pregunta de qué 
pasó con cada una de liquidadas, es más, es una 
pregunta que me encantaría a mí mismo también 
tener la respuesta, porque la verdad es que es triste 
lo que ha pasado con la liquidadas en este país, 

de 150 EPS aproximadamente, más de 117 se han 
liquidado y es lamentable decir que ni siquiera hoy 
la Superintendencia Nacional de Salud cuenta con 
la respuesta para poder identificar qué fue lo que 
ocurrió en cada uno de los casos.

En el debate anterior se lo dije a la Senadora 
Norma Hurtado y al Senador Fabián Díaz y es 
que nunca antes ningún Gobierno se preocupó por 
ejercer ninguna acción de inspección, vigilancia 
y control real frente a lo que estaba ocurriendo 
en las EPS liquidadas, esta es la primera vez que 
se hacen traslados administrativos a los órganos 
de control cuando se encuentran irregularidades 
por parte de los liquidadores y la semana pasada 
le informé a la Senadora Norma Hurtado, que la 
Superintendencia Nacional de Salud durante este 
periodo gubernamental había hecho 36 traslados 
administrativos a los entes de control, hoy le puedo 
decir que son 38 y 38 traslados por qué razones, 
porque los liquidadores trasladan sus funciones a 
terceros, es decir no hacen lo que tienen que hacer, 
subcontratan y se gastan los recursos de la salud 
que deberían estar destinados a pagarle a aquellas 
IPS y a aquellas instituciones con las cuales tienen 
las deudas, se los gastan administrativamente 
de manera innecesaria, porque no generan la 
reducción del gasto administrativo y porque hacen 
contrataciones de terceros con el mismo personal 
de su equipo mediante temporales, porque violan 
el precedente administrativo o la necesidad de 
coherencia de los liquidadores con relación a los 
actos previos, en muchas oportunidades señora 
Presidenta el liquidador era el mismo interventor 
de la EPS, cosa que claramente genera ciertas 
vastas irregularidades al interior del proceso y 
que permitió seguramente que se desgastaran 
muchos de los recursos públicos de la salud de 
los colombianos y de las colombianas, porque no 
tomaban decisiones de acuerdo con el Estatuto 
Orgánico Financiero, como se establece en las 
normas, como convocar a las juntas de acreedores 
o realizar la valoración del equilibrio financiero 
de cada una de las EPS en intervención, por ser 
vinculados los liquidadores como asesores o 
mandatarios después del proceso de liquidación 
o antes de terminar el proceso de liquidación, en 
fin, diferentes irregularidades que se cometieron 
al interior del sistema y que sé que se permitieron 
y es más, ojalá este tipo de Debates de Control 
Político hayan sido iguales de intensos en esos 
requerimientos, en esos años en los cuales se 
presentaron grandes liquidaciones de muchas 
EPS donde no se recuperó ni siquiera el 0.25% de 
las acreencias y que lamentablemente hoy están 
cerradas y que lamentablemente bajo la normativa, 
no podemos hoy exigir un pago, cuando hay un 
velo corporativo y cuando muchas de las personas 
que hicieron parte del sistema de salud hoy 
tienen grandes apropiaciones en recursos, pero 
tenemos instituciones que quebraron, tenemos 
trabajadores de la salud con grandes afectaciones 
y tenemos personas que se afectaron en su salud 
directamente y hasta municipios que se quedaron 
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sin su institución prestadora de servicios de 
salud, porque quienes tenían la administración los 
recursos se fueron sin ninguna responsabilidad.

Entonces lo primero que quiero aclarar a la 
Senadora Norma Hurtado es que este Gobierno sí 
ha hecho algo frente a las liquidaciones, que este 
Congreso tuvo la oportunidad de generar acciones 
para que las liquidaciones fuesen más efectivas 
y para generar herramientas adicionales a la 
Superintendencia, que permitieran tener un mayor 
campo de acción frente a las liquidaciones.

Y paso a contestar rápidamente la proposición 
23 en las preguntas que nos hizo el Senador 
Fabián Díaz, que además muchas de ellas ya 
habían sido resueltas en la Sesión anterior, 
regálame la siguiente diapositiva, lo primero que 
hay que decir es que las visitas de inspección que 
hace la Superintendencia Nacional de Salud no 
están dadas únicamente por las quejas que son 
interpuestas contra los vigilados, este es uno de 
los indicadores que tiene la Superintendencia en 
cada una de las quejas si se genera un traslado 
al sujeto vigilado para que realice sus descargos, 
si se emiten ordenes de inmediato cumplimiento 
cuando se evidencia la vulneración de un derecho 
y si se gestionan los informes respecto a cada caso.

En la siguiente, el Senador nos pide que 
aclaremos nuevamente la clasificación del 
riesgo en los reclamos de las EPS, como había 
mencionado en la sesión anterior desde junio del 
2023, la clasificación de los reclamos en salud 
son tres, las de riesgo vital que se resuelven en 
24 horas, la de priorizada en 48 horas y las de 
simple en 72 horas, teniendo en cuenta que aún 
por ley la Superintendencia tiene hasta 5 días para 
resolverlas, la misma Superintendencia se ha puesto 
un término máximo para contestarla de 72 horas, 
las que generan reclamos inmediatos o acciones 
inmediatas por parte de la Superintendencia, la 
siguiente diapositiva, son las priorizadas y de 
riesgo vital, las priorizadas a hoy completamos 
durante los últimos durante el último año de 
2023 a 2024 291.715 acciones de cumplimiento 
inmediato y de riesgo vital 5.323, que se trasladan 
a las EPS.

El Senador nos pregunta nuevamente los tipos 
de auditorías definidas internamente, al interior de 
la Superintendencia, para verificar el cumplimiento 
de las acciones de inspección, vigilancia y control 
y como fue explicado en la Sesión pasada, 
pues son las auditorías internas programadas 
desde planeación en las cuales se generan los 
informes para verificar que todas las acciones 
de inspección, vigilancia y control se cumplan 
de acuerdo con la norma, los requerimientos 
que hace la Superintendencia, pues tienen los 
enfoques en que las entidades vigiladas cumplan 
con los estándares de calidad y de permanencia 
al interior del sistema, cumplan con las normas y 
obligaciones de los aseguradores, garanticen una 
efectiva prestación de servicios de salud, corrijan 
las acciones que afectan la prestación de servicios 

de salud y generen las acciones de mejora por 
parte de los vigilados.

De acuerdo con el artículo 125 de la 1438, 
las órdenes de inmediato cumplimiento que 
genera la Superintendencia Nacional, son las que 
están encaminadas a corregir las inconsistencias 
detectadas y a mitigar el posible impacto en materia 
de salud que se pueda generar con cualquier tipo de 
acciones que esté generando nuestros vigilados y 
la principal pues es la medida cautelar de cesación 
de las acciones que pongan en riesgo la salud y 
la vida de las personas; un ejemplo de ello por lo 
menos en la siguiente podemos ver, es la orden 
que se le ha dado las EPS de la publicación de 
sus pagos en su totalidad, donde podemos ver que 
el 69% de las EPS cumplen con esta publicación, 
el 31% persisten con algunas inconsistencias, por 
lo cual se generan unos nuevos requerimientos 
para subsanar y en caso de que no se den estos 
requerimientos, este cumplimiento pues se traslada 
a la Delegada de Investigaciones Administrativas, 
para que se generen las respectivas sanciones como 
se ve a continuación, dentro de los últimos 10 
años a solicitud del Senador Fabián Díaz, pues se 
contestan el número de investigaciones totales por 
personas naturales, por entidades administradoras 
de planes de beneficios, por entidades territoriales, 
por prestadores de servicios y por generadoras de 
recursos tal y como está en la tabla.

Voy a adelantarme algunas diapositivas porque 
creo que hay muchas de las cosas que explicamos 
en la pasada, regálame la 14 por favor, donde se 
nos pregunta específicamente cuál es el proceso 
para una intervención forzosa administrativa para 
administrar o para liquidar, la Superintendencia 
hace una función de inspección y vigilancia 
constante y permanente y evalúa de manera 
continua los indicadores financieros habilitadores 
y distintas situaciones que pueden suscitar una 
violación a la ley, al Estatuto Orgánico Financiero 
que puedan desencadenarse en una intervención 
forzosa administrativa o en otro tipo de medidas, 
en específicamente hablando de los intervenciones 
forzosas administrativas para administrar o para 
liquidar, pues ese análisis es permanente, hay 
un comité de medidas especiales que tiene una 
reserva técnica en materia de información que 
se maneja allí, pero que hace una recomendación 
al Superintendente Nacional de Salud, quien 
tiene la potestad de tomar o no la decisión que 
ha sido recomendada por el Comité de Medidas 
Especiales, se genera el acto administrativo, se 
ordena la toma inmediata y se imponen los sellos 
o se realiza como tal la toma física de cada una 
de las entidades sobre las cuales se realiza la 
intervención.

Se pregunta también, acerca del proceso de 
la liquidación, este es el proceso desglosado de 
acuerdo como se encuentra en el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero en el artículo 300, donde 
están las diferentes etapas desde de que se indica 
la liquidación, bien sea voluntaria o bien sea 
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ordenada por parte de la Superintendencia Nacional 
de Salud, donde inicia el proceso, sobre todo o en 
su fase inicial de requerir a todas las entidades 
o personas naturales o jurídicas que crean que 
tienen acreencias con la EPS liquidada, se genera 
un proceso de auditoría sobre esas acreencias 
que son presentadas para depurar y verificar 
sobre quiénes efectivamente hay un proceso o un 
requerimiento legal de un pago de acreencias, se 
genera un inventario por parte del ente liquidador 
de cuáles son los activos o recursos físicos con 
los cuales se cuenta para poder generar el pago de 
esas acreencias y de acuerdo con lo previsto en la 
ley se genera un pago en el orden de acuerdo a la 
prioridad dada por el marco normativo vigente.

Los procesos digamos de intervención forzosa 
administrativa para administrar o para liquidar 
también pueden recaer, sobre los especialmente, 
sobre los monopolios rentísticos cedidos al sector 
salud, esto se hace previa autorización, previo 
concepto del Consejo Nacional de Juegos, Suerte 
y Azar.

Se nos pregunta acerca del proceso de elección 
de los agentes interventores o liquidadores, 
esto está basado en la Resolución número 
2599 del 2016, donde hay una inscripción, una 
categorización, una designación, unos honorarios 
específicamente de acuerdo a cada una de las 
categorías de intervención, unas sanciones, un 
proceso de reemplazo, unas obligaciones y unas 
funciones, en general está dado por el registro de 
interventores y liquidadores y contralores RILCO 
que se basa en un examen único, realizado por 
la Universidad Nacional de Colombia, frente al 
cual quienes pasen ese examen pues entran a ser 
clasificados y categorizados dentro de ese registro 
RILCO, el último proceso realizado fue en el 
año 2022 y actualmente la Superintendencia se 
encuentra estudiando la posibilidad de realizar un 
nuevo ejercicio y las modificaciones dentro del 
mismo.

Se nos preguntó acerca de los honorarios que 
podía tener cada uno de los interventores, aquí 
están clasificados de acuerdo con la clase de entidad 
que manejen, es decir por el número de activos 
que maneje cada una de las entidades, ahí están 
desglosados los salarios, quienes manejan activos 
hasta de 2.500 salarios mínimos tienen un ingreso 
por honorarios de 1 a 5 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y en la máxima categoría de 
activos superiores a 1.000 millones perdón a 1.000 
salarios a 1 millón de salarios mínimos legales 
vigentes, de 50 a 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Se nos preguntó acerca de cómo funcionaba la 
Superintendencia frente a la atención de PQRS, 
aparte de tener la línea de atención telefónica 
tenemos nuestra línea, perdón nuestra página de 
internet para la colocación de los PQRS, el correo 
electrónico y las sedes que se encuentran ubicadas, 
como se veía en las diapositivas anteriores, de las 8 
sedes que se encuentran actualmente vigentes tanto 

la sede principal acá en la ciudad de Bogotá, como 
la Regional Andina, la Regional Caribe, la Regional 
Chocó, la Nororiental, la Norte, la Occidental, la 
Orinoquía, la Sur y la recientemente inaugurada 
durante este año la regional San Andrés, teniendo 
además la claridad de que durante este año se 
abrirán 3 sedes adicionales, que tendrán presencia 
en el departamento de Nariño, en el departamento 
del Tolima y el departamento del Amazonas.

Se nos preguntó acerca de la estructura de 
la Superintendencia Nacional de Salud, en el 
organigrama pues evidencia las delegadas que 
tenemos, la Delegada de Prestación de Servicios 
de Salud, la Delegada de Aseguramiento en 
Salud, la Delegada de Entidades Territoriales, la 
Delegada de Gestores Farmacéuticos y Operadores 
Logísticos, la Delegada de Investigaciones 
Administrativas y la Delegada de la Función 
Jurisdiccional y Conciliatoria y claramente la 
Delegada de Protección al Usuario, que es la que 
digamos tiene la labor de generar todo este trámite 
frente a las PQRS.

Frente al proceso de conciliación y generación 
de recursos, pues es un proceso permanente, 
dinámico donde de acuerdo con la Circular 
número 30 tienen concurrencia las Secretarías 
de Salud del orden departamental y distrital, la 
Superintendencia juega un papel de conciliador en 
materia de generación de este flujo de recursos, 
en las siguientes dos diapositivas vemos cómo se 
genera ese proceso de conciliación al interior de 
la Superintendencia, donde se hace una radicación 
de la solicitud de conciliación extrajudicial en 
derecho y donde la Superintendencia programa 
una audiencia para fallar en derecho de acuerdo 
con cada uno de los asuntos a resolver, igual en el 
proceso de generación de pagos.

A hoy desde enero de 2024 a 31 de mayo de 
2024, el total de las conciliaciones en carteras dada 
por la Superintendencia fruto de 3.778 audiencias 
de conciliación que se han realizado Durante este 
año, ha sido 600.391.608 millones de pesos, que 
ha generado este estas audiencias a favor de los 
prestadores de servicios de salud, el departamento 
que más generó flujo de recursos y recuperación 
de cartera para sus instituciones prestadoras de 
servicios de salud fue el departamento de Antioquia 
con 10.000 millones de pesos, 10.400 millones 
de pesos, es decir la Superintendencia desde sus 
diferentes ramas y delegadas continúa trabajando 
para que haya una generación de recursos para las 
instituciones prestadoras de servicios de salud y 
cuando se incumple esta generación de recursos 
o este pago de cartera por parte de las EAPBS a 
las instituciones prestadoras, pues vemos en el 
siguiente cuadro cómo se imponen las distintas 
multas a cada uno de los operadores que no 
genera o que no cumple con estas sentencias 
de pago, dando un total entre 2019 y 2024 a la 
fecha de 54.000 millones de pesos en multas por 
incumplimiento de este tipo de atenciones.

Nos fue preguntado, la atención de las PQRS 
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y aquí quiero tomarme un tiempo para explicar 
un poco, algo que se ha dicho en diferentes 
oportunidades frente a los canales de atención en 
materia de PQRS de la Superintendencia Nacional 
de Salud, el mes de febrero cuando asumí la 
responsabilidad y cuando el señor Presidente me 
delegó para asumir el cargo como Superintendente 
Nacional de Salud, la Superintendencia tenía un 
rezago de 28.000 PQRS que no estaban siendo 
solucionadas en los tiempos exigidos por ley 
por parte de la Superintendencia, a hoy podemos 
informar que no hay ninguna de las PQRS que 
ingresan a nuestros sistemas en rezago y que todas 
se están contestando en máximo 24 horas y a 
todas se les está dando el traslado administrativo 
correspondiente, que hemos mejorado en un 85% 
la atención por canal escrito, en un 71% por 
la atención por canal web y en un 21.4 la línea 
telefónica, por eso en la siguiente el listado de 
los tiempos de traslado para la atención en los 
últimos cuatro meses, desde febrero hasta el mes 
de mayo, están graficados pues han disminuido 
y han generado una mayor, una menor brecha 
entre esa columna inicial que ven ustedes que 
son los ingresos en solicitudes y las órdenes o las 
atenciones que se han presentado en materia de la 
responsabilidad que tiene la Superintendencia.

La función jurisdiccional, pues ya la había 
explicado en parte en las diapositivas anteriores, 
las acciones de inspección, vigilancia frente a 
los prestadores de servicios de salud, aclarar que 
sobre los prestadores se han hecho 60 auditorías 
específicas, 20 integrales, 2 documentales y 11 
planes de mejora durante la vigencia 2023, para 
un total de 93 acciones, específicamente sobre 
los prestadores se verifican distintos aspectos, 
distintos ítems como la inoportunidad en la 
consulta, la no prestación de servicios, la no 
garantía de entrega oportuna de medicamentos, 
la deficiencia en la gestión farmacéutica, es decir 
que haya medicamentos vencidos o que no tengan 
protocolos adecuados para su conservación, la 
inoportunidad del tratamiento médico, el aumento 
de los eventos adversos, la inoportunidad en la 
asignación de citas, la falta de implementación de 
rutas de rutas integrales de atención con enfoque 
APS, el no pago de salarios y honorarios a los 
trabajadores de la salud, la ocurrencia de eventos 
adversos, el incumplimiento de los estándares del 
sistema de habilitación.

Y finalmente, se nos pregunta pues el avance 
o el seguimiento de cada una de las EPS bajo 
intervención, ya lo había mencionado también en 
la Sesión anterior los avances, únicamente decir 
que sobre el plan de trabajo ASMET SALUD 
ha presentado un avance del 73%, Emssanar 
del 39%, Famisar  del 46%, haciendo la misma 
salvedad que Famisar es quien cuenta con una 

medida de intervención más corta en el tiempo, 
SAVIA SALUD 75% y que de momento no es que 
no se haya hecho nada con las EPS recientemente 
intervenidas, es que como le insistía a la Senadora 
Norma en su pregunta, es por ley que se les 
garantiza un tiempo prudente para que cada uno de 
los interventores haga un diagnóstico adecuado y 
que no sea un diagnóstico ligero y pueda plantear 
su plan de trabajo de acuerdo con los hallazgos 
realizados fruto de ese diagnóstico, luego todas 
las EPS intervenidas han presentado su plan de 
trabajo, SANITAS lo presentó un mes después 
de haberse dado la medida de intervención, en la 
primera semana de mayo, NUEVA EPS también en 
la primera semana de mayo y SOS en la segunda 
semana de mayo, luego en estos momento se 
encuentran las mesas de trabajo instaladas junto 
con cada una de las tres EPS intervenidas, para 
que estos planes de trabajo pues estén acordes 
a las necesidades de cada una de las EPS, sean 
aprobados por la Superintendencia y se les puede 
dar seguimiento, gracias señora Presidenta.

Presidenta, honorable Senadora Martha 
Isabel Peralta Epieyú:

Muchas gracias Superintendente, tengo 
que, con el permiso de la Mesa Directiva y 
los otros Senadores, gracias Superintendente 
por su compromiso con esta Comisión, por la 
información, por el estudio juicioso que también 
hace su equipo de trabajo y por ser muy puntual a 
las citaciones de ella.

Dadas las circunstancias particulares de este 
Debate de Control Político, estaremos entonces 
citando vía Secretaría para la Sesión de mañana, 
pero que con base en la situación de hoy, que no 
estuvo presente o tuvo inconvenientes el Senador 
proponente el Senador Fabián Díaz, vamos a 
cancelar desde la Mesa Directiva el Debate de 
Control Político que estaba organizado para el 
día de mañana, vamos a dialogar con cada uno de 
los Senadores de esta Comisión, señor Secretario, 
uno, para que expida el oficio de cancelación 
del Debate Control Político del día mañana, dos, 
para que se comunique con los Senadores cómo 
estaría la disposición para debates de proyectos de 
ley que tenemos pendiente y para mañana y los 
que ya tengan las Ponencias y cuenten con toda 
la disposición para ello y que lo podamos hacer 
de manera mixta, por supuesto la Mesa Directiva 
vendrá de manera presencial y nos hace esa 
constatación una vez el Secretario nos entregue 
ese informe, pues procederemos a la citación o 
no de la Sesión de mañana, entonces dada esta 
circunstancia y las explicaciones que se han dado 
desde el nivel de las instituciones, siendo las once 
y diecinueve (11:19 a. m.) levantamos la Sesión, 
muchas gracias a todos.
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EXCUSAS PRESENTADAS POR LOS HONORABLES 
SENADORES:

H.S. JOSÉ ALFREDO MARÍN LOZANO

H.S. MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
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H.S. BEATRIZ LORENA RÍOS CUÉLLAR
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA.
Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes 

de julio de dos mil veinticuatro (2024). - Conforme 
a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 5ª de 
1992 y en lo dispuesto en el numeral 2, del artículo 
primero y el inciso quinto del artículo segundo de la 
Ley 1431 de 2011, en la presente fecha se autoriza 
la publicación en la Gaceta del Congreso de la 
República, del Acta número 33 de fecha miércoles 
cinco (05) de junio de dos mil veinticuatro (2024), 
de la Legislatura 2022-2023.

El Secretario,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2024


